
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
18507 Resolución de 2 de noviembre de 2021, de la Subsecretaría, por la que se 

convoca concurso específico para la provisión de puestos de trabajo en el 
Servicio Público de Empleo Estatal.

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento (Servicio Público de Empleo 
Estatal) dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención 
a las necesidades del servicio, procede convocar concurso específico, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 40.1 del Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en el artículo 76 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como en cumplimiento de lo dispuesto 
en el I Acuerdo de movilidad del personal funcionario al servicio de la Administración 
General del Estado, publicado por Resolución de 16 de noviembre de 2018, de la 
Secretaría de Estado de Función Pública (BOE de 20 de noviembre de 2018).

Asimismo, se tendrán en consideración los principios establecidos en la Resolución 
de la Secretaría General de Función Pública, de 29 de diciembre de 2020, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020 por el que se 
aprueba el lll Plan para la Igualdad de género en la Administración General del Estado y 
en los Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, esta Subsecretaría, con la aprobación de 
la Secretaría de Estado de Función Pública, ha dispuesto convocar concurso para la 
provisión de los puestos que se relacionan en el Anexo I a esta Resolución con arreglo a 
las siguientes

Bases

Primera. Condiciones para la participación en el concurso.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los apartados a) y c) del artículo 20.1 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, así 
como el artículo 41.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, podrá participar en el 
presente concurso el personal funcionario de carrera cualquiera que sea su situación 
administrativa, excepto el suspenso en firme mientras dure la suspensión, siempre que 
reúnan las condiciones generales y requisitos determinados en la convocatoria para el 
puesto convocado en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Estos requisitos habrán de mantenerse hasta la fecha de toma de posesión en el puesto 
adjudicado.

2. El personal estatutario de los grupos de la función administrativa, regulado en el 
artículo 12.3 del derogado Estatuto del Personal no Sanitario de las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, que ocupaban puestos de trabajo en la Administración 
General del Estado a 30 de enero de 2004, fecha en que se aprobó el acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones que así lo determina.

3. El personal perteneciente a Cuerpos y Escalas de Correos y Telégrafos, de 
acuerdo con la Resolución de 27 de julio de 2007 de la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones.
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4. Los funcionarios y funcionarias pertenecientes al Cuerpo Especial Técnico de 
Telecomunicaciones Aeronáuticas, a extinguir, y los Cuerpos de Técnicos Especialistas 
Aeronáuticos, a extinguir, de acuerdo con la Resolución aprobada por la Comisión 
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones de 25 de febrero de 2010.

5. Los funcionarios y funcionarias en servicio activo podrán participar en este 
concurso siempre que, en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, haya transcurrido un mínimo de dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo salvo que:

a) Tengan destino definitivo en el ámbito de la Secretaría de Estado de Empleo y 
Economía Social.

b) Hayan sido cesados o removidos de su anterior destino obtenido por libre 
designación o concurso antes de haber transcurrido dos años desde la correspondiente 
toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

Los funcionarios y funcionarias que hayan accedido al Cuerpo o Escala desde el que 
participan en el concurso por promoción interna o por integración y permanezcan en el 
puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de servicios prestados 
en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia a efectos de lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

6. Los funcionarios y funcionarias en situación de servicio activo con destino 
provisional, salvo los que se hallen en comisión de servicios, estarán obligados a 
participar en el presente concurso si se convoca el puesto que desempeñan, debiendo 
solicitar al menos dicho puesto.

Los funcionarios y las funcionarias sin destino definitivo que habiendo solicitado el 
puesto que ocupan provisionalmente no obtengan una de las plazas convocadas, podrán 
ser adscritos con carácter provisional a otros puestos vacantes en la misma localidad. En 
el caso de que no solicite el puesto que ocupa en adscripción provisional, el Ministerio/
Organismo no estará obligado a asignarle un puesto de trabajo en la misma localidad si 
el puesto fuera adjudicado en este concurso.

7. El personal funcionario en situación administrativa de expectativa de destino y 
excedencia forzosa están obligados a concursar, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 29, apartados 5 y 6, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, añadidos por la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

8. Los funcionarios y funcionarias que se encuentren en situación administrativa de 
servicio en otras Administraciones Públicas sólo podrán participar en el presente 
concurso si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han 
transcurrido más de dos años desde su transferencia o traslado a las mismas y, en todo 
caso, desde la toma de posesión del último puesto de trabajo de destino definitivo.

9. En virtud del Acuerdo Marco para fomentar la movilidad de los funcionarios 
públicos entre las Administraciones Públicas, al que se han incorporado las 
Comunidades Autónomas de Castilla y León, Comunidad Valenciana, Galicia, La Rioja, 
Illes Balears, Murcia, Canarias, Cantabria y Madrid, así como las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla, los puestos de trabajo del Anexo I de los Servicios Periféricos del 
Servicio Público de Empleo Estatal en los que figure la clave «AM» en la columna de 
adscripción a Administración Pública (ADM), podrán ser solicitados por funcionarios y 
funcionarias de la Administración General del Estado y por funcionarios y funcionarias 
propio de las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas mencionadas, siempre 
que cumplan el resto de los requisitos y condiciones de participación.

10. Los funcionarios y funcionarias en las situaciones de excedencia voluntaria por 
interés particular y por agrupación familiar sólo podrán participar en el concurso si en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido más de 
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

11. Los funcionarios y funcionarias en excedencia por cuidado de familiares y 
aquellos que estén en situación de servicios especiales con derecho a reserva de puesto 
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de trabajo sólo podrán participar si han transcurrido más de dos años desde la toma de 
posesión del último destino definitivo, salvo que concursen en el ámbito de la Secretaría 
de Estado de Empleo y Economía Social.

12. Los funcionarios y funcionarias que pertenezcan a dos o más Cuerpos o 
Escalas del mismo o distinto subgrupo sólo podrán participar en el concurso desde uno 
de ellos.

13. Los funcionarios y funcionarias de los Cuerpos o Escalas que tengan 
reservados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos para cubrir otros 
puestos de trabajo adscritos con carácter indistinto, salvo autorización del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, de conformidad con el Departamento al que se encuentren 
adscritos los indicados Cuerpos o Escalas. Esta autorización corresponderá al Ministerio 
de Trabajo y Economía Social si se trata de Cuerpos dependientes de este 
Departamento.

14. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, la movilidad de los 
funcionarios y funcionarias que desempeñen puestos de trabajo en la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas adscritas a 
ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras Administraciones Públicas, estará 
sometida a la condición de la previa autorización de aquélla, que podrá denegarla en 
atención a las necesidades del servicio.

15. En el marco de la racionalización y optimización de los recursos humanos 
disponibles y en un contexto de austeridad en materia de empleo público que hace 
especialmente necesario atender a criterios de eficiencia en la distribución del personal, 
los funcionarios y las funcionarias que presten servicios o que, encontrándose en 
situación administrativa distinta al servicio activo, tengan reservado alguno de los 
siguientes puestos del Ministerio de Política Territorial solo podrán participar en la 
presente convocatoria de concurso cuando cuenten con al menos un período de seis 
años de servicios en dichos destinos, anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes:

– Jefe/Jefa de Sección de Inspección Farmacéutica y Control de Drogas en las 
Áreas y Dependencias de Sanidad de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno.

– Inspector/Inspectora de Sanidad Vegetal en las Áreas y Dependencias de 
Agricultura y Pesca de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

– Coordinador/Coordinadora de Inspección de Sanidad Vegetal en las Áreas y 
Dependencias de Agricultura y Pesca de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno.

16. No podrán participar en el presente concurso el personal funcionario docente, 
investigador, sanitario, de Instituciones Penitenciarias y de Transporte Aéreo y 
Meteorología y los suspensos en firme, mientras dure la suspensión.

Segunda. Solicitudes.

1. Se podrán solicitar los puestos que se incluyen en el Anexo I de esta Resolución, 
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

2. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigidas a la Sra. Subsecretaria 
de Trabajo y Economía Social, se ajustarán al modelo publicado como Anexo III de esta 
Resolución y se presentarán, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
Registro General del Servicio Público de Empleo Estatal (Calle Condesa de Venadito n.º 
9, 28027 - Madrid) o en los registros a que se refiere el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven el sello de entrada de las 
diferentes Unidades registrales, dentro del plazo establecido para la presentación de 
instancias.

Si durante el plazo de presentación de solicitudes se presentara más de una 
instancia sólo se atenderá a la presentada en último lugar, quedando anulada las 
anteriores.

3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación, se publicará 
en la página web (www.sepe.es) y en la intranet los listados de solicitudes admitidas y 
excluidas, abriéndose un plazo de 5 días hábiles para las posibles subsanaciones por 
parte de las personas excluidas y por aquellas que habiendo presentado la solicitud en el 
plazo establecido para ello, no aparezcan en ninguno de los dos listados publicados.

4. El desistimiento de la solicitud realizada se admitirá hasta el día anterior a la 
fecha de publicación de la valoración provisional de méritos. Dicha fecha será objeto de 
publicidad con la debida antelación. De las valoraciones provisionales se dará también la 
suficiente publicidad.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas 
serán vinculantes para la persona solicitante, si bien podrán aceptarse aquellas 
renuncias parciales que se presenten hasta la fecha en la que se constituya la Comisión 
de Valoración, fecha de la cual se dará publicidad con suficiente antelación por los 
mismos medios establecidos en la base quinta.

5. Los documentos que obligatoriamente se deberán presentar son los siguientes:

– Anexo II. Certificado de méritos.
– Anexo III y III bis. Solicitud de participación.
– Anexo IV. Méritos específicos.

6. Los funcionarios y funcionarias con alguna discapacidad podrán hacer constar en 
la propia solicitud de vacantes el tipo de adaptación que necesitan para el desempeño 
del puesto de trabajo, a efectos de lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, debiendo acompañar un informe, expedido por el 
órgano competente en la materia, que acredite la procedencia de la adaptación y la 
compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el puesto o 
puestos solicitados. En cualquier caso, la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones propias del puesto de trabajo se valorará teniendo en cuenta las adaptaciones 
que se pueden realizar en él.

7. En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se anuncien en un 
determinado concurso para un mismo municipio dos funcionarios o funcionarias que 
reúnan los requisitos exigidos, podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en ese concurso en el 
mismo municipio, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por 
ambos. Los funcionarios y funcionarias que se acojan a esta petición condicional 
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro 
funcionario o funcionaria.

8. Las personas solicitantes que procedan de la situación de suspensión firme de 
funciones acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la terminación del 
período de suspensión y declaración de no haber sido separados de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

9. Los funcionarios y funcionarias que se encuentren en situación administrativa 
distinta al servicio activo, acompañarán a su solicitud la siguiente declaración jurada de 
no haber sido separados del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas:

«Declaro no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni encontrarme en situación de suspensión 
firme de funciones, ni hallarme en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño 
de empleo o cargos públicos por resolución judicial, comprometiéndome a comunicar a la 
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autoridad competente cualquier cambio que se produzca en este sentido en mi situación 
personal.»

Tercera. Condiciones de valoración y baremo.

A) Condiciones de valoración.

1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos alegados por las personas 
solicitantes deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes. Sin perjuicio de lo anterior, el certificado de méritos podrá aportarse fuera 
del plazo de presentación de solicitudes, siempre que se aporte el justificante de su 
solicitud formulada en plazo.

2. A los funcionarios y funcionarias que desempeñan con carácter provisional un 
puesto de trabajo se les valorará, durante la permanencia en dicha situación, el nivel de 
complemento de destino del puesto que desempeñan.

3. A los funcionarios y funcionarias en situación de expectativa de destino se les 
considerará el tiempo de permanencia en dicha situación, a efectos de valoración de 
méritos generales, como desempeñado en el puesto al que estaban adscritos en el 
momento de pasar a la misma.

4. A los funcionarios y funcionarias en excedencia por cuidado de familiares y a 
aquellos que estén en situación de servicios especiales con derecho a reserva de 
puesto, que participen en este concurso, se les considerará, a los efectos de la 
valoración de méritos generales, el puesto de trabajo que desempeñaban en el momento 
de cambio de situación o, en su caso, aquel que desde dicha situación hubieran obtenido 
por concurso.

B) Baremo.

El concurso consta de dos fases. En la primera de ellas se valorarán los méritos 
generales (grado personal consolidado, el trabajo desarrollado, los cursos de formación y 
perfeccionamiento, la antigüedad en la Administración y los supuestos referidos a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral) y en la segunda los méritos 
específicos adecuados a las características de cada puesto tal y como se recogen en el 
Anexo I.

1) Méritos generales. Puntuación máxima 70 puntos.

1.1 Grado personal.

– Por tener grado personal consolidado y reconocido por el órgano competente en el 
Cuerpo o Escala desde el que se participa, se adjudicarán hasta 10 puntos según la 
distribución siguiente:

– Por poseer grado superior al nivel del puesto solicitado: 10 puntos.
– Por poseer grado igual al nivel del puesto solicitado: 9 puntos.
– Por poseer grado inferior al nivel del puesto solicitado: 8 puntos.

El funcionario y funcionaria que considere tener un grado personal consolidado a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias, cuyo reconocimiento se 
encuentre en tramitación, deberá aportar certificación expresa de esta circunstancia que 
permita su valoración. Esta certificación será expedida por el órgano o unidad a que se 
refiere el punto I de la Base Cuarta.

Los funcionarios y funcionarias que accedieron por promoción interna al Cuerpo o 
Escala desde el que concursan, si optaron por conservar grado y aún no tuvieran 
formalizado documentalmente la conservación del mismo, deberán aportar, antes de la 
finalización del plazo de presentación de instancias, fotocopia de la solicitud de 
conservación.
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Para el supuesto de funcionarios y funcionarias que se encuentren en situación de 
servicio en otras Administraciones Públicas se valorará, en su caso, el grado reconocido 
en la Administración de origen o en el ámbito de la Sociedad Estatal de Correos y 
Telégrafos, cuando se halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 71 
del Reglamento aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para el subgrupo 
a que pertenezca el funcionario o funcionaria.

En el supuesto de que el grado reconocido en el ámbito de otras Administraciones 
Públicas y en la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos exceda del máximo 
establecido en la Administración General del Estado para el subgrupo a que pertenezca 
el funcionario o funcionaria deberá valorársele el grado máximo correspondiente al 
intervalo de niveles asignado a su subgrupo en la Administración General del Estado.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado. Será conforme a la siguiente distribución 
hasta un máximo de 20 puntos:

– Si el puesto desempeñado en el Cuerpo o Escala desde el que se participa 
pertenece a la relación de puestos de trabajo del Servicio Público de Empleo Estatal y 
está incluido en alguna de las áreas funcionales que se relacionan a continuación: 10 
puntos.

• Dirección General.
• Recursos y Organización.
• Relaciones Institucionales y Asistencia Jurídica.
• Gestión Financiera.
• Estadística e Información.
• Tecnologías de la Información y Comunicaciones.
• Prestaciones por Desempleo.
• Políticas Activas de Empleo.

– Por desempeñar o haber desempeñado en los últimos cinco años inmediatamente 
anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, en el 
Cuerpo o Escala desde el que se participa, uno o varios puestos de trabajo, con nivel de 
complemento de destino igual o superior al del puesto solicitado: 0,167 puntos por cada 
mes completo, hasta un máximo de 10 puntos.

– Por desempeñar o haber desempeñado en los últimos cinco años inmediatamente 
anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, en el 
Cuerpo o Escala desde el que se participa, uno o varios puestos de trabajo, con nivel de 
complemento de destino inferior en no más de dos niveles al del puesto solicitado: 0,133 
puntos por cada mes completo, hasta un máximo de 8 puntos.

– Por desempeñar o haber desempeñado en los últimos cinco años inmediatamente 
anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, en el 
Cuerpo o Escala desde el que se participa, uno o varios puestos de trabajo, con nivel de 
complemento de destino inferior en más de dos niveles al del puesto solicitado: 0,100 
puntos por cada mes completo, hasta un máximo de 6 puntos.

Al personal funcionario cesado en puestos de libre designación, removido de puestos 
obtenidos por concurso o cuyo puesto haya sido suprimido, que se encuentre pendiente 
de asignación de puesto de trabajo, se le valorará el nivel de complemento de destino 
correspondiente a su grado personal consolidado.

A los funcionarios y las funcionarias que se encuentren en la situación de servicio en 
otras Administraciones Públicas (artículo 88 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público), se les considerará, durante el tiempo de permanencia en 
dicha situación, el nivel de complemento de destino de los puestos de trabajo que hayan 
desempeñado en el periodo objeto de valoración. Si el nivel de complemento de destino 
de estos puestos fuera superior o inferior al intervalo de niveles correspondiente al 
subgrupo de adscripción del Cuerpo o Escala desde el que participa, se les valorará el 
nivel máximo o mínimo del intervalo en la Administración General del Estado. Estos 
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límites máximo y mínimo se aplicarán igualmente a los funcionarios y funcionarias 
destinados en la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos.

El tiempo de permanencia en la situación administrativa de excedencia por cuidado 
de familiares regulado en el artículo 89.4 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, se considerará como de prestación de servicios efectivos.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.

Los cursos susceptibles de valoración serán los impartidos o recibidos en el marco 
de la formación para el empleo de las Administraciones Públicas y centros oficiales de 
idiomas así como los que estén incluidos en los Planes o Programas de Formación 
interna del Servicio Público de Empleo Estatal, no pudiéndose valorar los pertenecientes 
a una carrera universitaria, los de doctorado, los derivados de procesos selectivos y los 
diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios, máster y similares. Aquellos cursos 
en cuya certificación no aparezca su duración, no serán objeto de valoración.

Se valorarán los cursos que cumplan los siguientes requisitos:

– Que hayan sido superados o impartidos en los últimos diez años.
– Que su contenido esté directamente relacionado con las materias especificadas en 

el Anexo I.

Todos los cursos que sean iguales en denominación o contenido se valorarán como 
uno.

Cada curso solo podrá ser valorado una vez independientemente del número de 
veces que se haya realizado o impartido.

No se podrá acumular la puntuación de un curso que haya sido recibido e impartido, 
en cuyo caso se otorgará la puntuación más alta que le pueda corresponder.

La puntuación máxima total es de 10 puntos que se aplicará de la siguiente forma:

a) Por cada curso recibido o impartido de 15 o más horas de duración, la 
puntuación será la especificada en el Anexo I de la convocatoria.

b) Por la impartición de cursos de menos de 15 horas de duración, la puntuación 
será la mitad de la especificada en el Anexo I de la convocatoria.

Se valorará un número máximo de 4 cursos.

1.4 Antigüedad.

Por cada año completo de servicios en las distintas Administraciones Públicas, 0,67 
puntos por año hasta un máximo de 20 puntos. A estos efectos, se computarán los años 
de servicio reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad al acceso a la 
condición de funcionario y funcionaria, siempre que estén certificados en Anexo II. No se 
computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

La antigüedad que no conste en dicho anexo no se considerará a efectos de su 
valoración.

1.5 Valoración de supuestos referidos a la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral.

Con carácter general, el personal funcionario que alegue causas relativas a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral para la adjudicación de una plaza en 
distinta localidad a la del puesto de trabajo desde el que se accede, deberá solicitar la 
totalidad de los puestos que se convoquen en dicha localidad, siempre que cumpla los 
requisitos establecidos en esta convocatoria.

En caso contrario, sólo será objeto de valoración para las plazas solicitadas que 
tengan igual o inferior nivel de complemento de destino que el puesto desempeñado.
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De no existir cambio de localidad, se valorará siempre que se solicite todos los 
puestos que se convoquen en el mismo centro de trabajo (cuando se alegue cercanía) o 
con la misma jornada u horario (cuando se alegue esta circunstancia).

En caso contrario sólo será objeto de valoración para los puestos solicitados que 
tengan igual o inferior nivel de complemento de destino que el puesto desempeñado.

Se valorarán los supuestos que a continuación se indican hasta una puntuación 
máxima total de 10 puntos.

1.5.1 Destino previo del cónyuge funcionario o de la cónyuge funcionaria.

Cuando el cónyuge funcionario o la cónyuge funcionaria haya obtenido mediante 
convocatoria pública en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo 
solicitados, siempre que se acceda desde municipio distinto, se valorará en sentido 
positivo en función del tiempo de separación de los cónyuges, con un máximo de 5 
puntos de la siguiente forma:

– Si han transcurrido más de 5 años desde la obtención del destino definitivo por el 
cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con 5 puntos.

– Si han transcurrido más de 4 y hasta 5 años desde la obtención del destino 
definitivo por el cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con 4 
puntos.

– Si ha transcurrido más de 3 y hasta 4 años desde la obtención del destino definitivo 
por el cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con 3 puntos.

– Si ha transcurrido más de 2 y hasta 3 años desde la obtención del destino definitivo 
por el cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con 2 puntos.

– Si ha transcurrido más de 1 y hasta 2 años desde la obtención del destino definitivo 
por el cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con 1 punto.

– Si ha transcurrido hasta 1 año desde la obtención del destino definitivo por el 
cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con 0,5 puntos.

A estos efectos, no se otorgará puntuación a aquellos supuestos en los que el 
participante ocupe ya un puesto de trabajo con carácter provisional (adscripción 
provisional o comisión de servicios) en el municipio donde tiene destino el cónyuge 
funcionario o la cónyuge funcionaria.

En el caso de que el destino definitivo del cónyuge funcionario o de la cónyuge 
funcionaria se haya obtenido con anterioridad a la fecha del matrimonio, se computará 
desde la fecha de éste.

En el caso de que la persona solicitante hubiera estado destinada en la misma 
localidad que su cónyuge y con posterioridad hubiera obtenido destino en localidad 
distinta, el tiempo se computará desde esta última fecha.

1.5.2 Cuidado de hijos e hijas o de familiares.

a) Cuidado de hijos e hijas, tanto cuando lo sean por naturaleza o por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo o la hija cumpla doce años, 
siempre que se acredite fehacientemente que el puesto o puestos solicitados permiten 
una mejor atención del menor, se valorará con una puntuación máxima de 5 puntos, de 
la siguiente forma:

La valoración de los 3 supuestos siguientes es excluyente entre sí:

1. Se valorarán con 3 puntos aquellos supuestos en que la plaza por la que se opta 
esté ubicada en el mismo municipio en el que reside el menor o menores objeto de 
cuidado, siempre y cuando el puesto desde el que se accede esté ubicado en distinta 
provincia.

2. Se valorarán con 2 puntos aquellos supuestos en que la plaza por la que se opta 
esté ubicada en el mismo municipio en el que reside el menor o menores objeto de 
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cuidado, siempre y cuando el puesto desde el que se accede esté ubicado en distinto 
municipio de la misma provincia.

3. Se valorarán con 1 punto aquellos supuestos, no incluidos en los apartados 
anteriores, en los que la plaza por la que se opta suponga una mejora de la conciliación 
porque permita una mejor atención del menor o menores, comparada con la que permite 
el puesto de trabajo desde el que se accede.

A efectos de valoración de los supuestos contemplados en los anteriores apartados 1 
y 2, no se otorgará puntuación en aquellos supuestos en los que el participante ocupe ya 
un puesto de trabajo de carácter provisional (adscripción provisional o comisión de 
servicios) en el municipio donde reside el menor o menores objeto de cuidado, aunque 
su puesto de destino definitivo se encuentre en diferente municipio, sin perjuicio de la 
posible valoración, en su caso, del supuesto contemplado en el apartado 3 anterior.

Se otorgará una valoración adicional en los siguientes casos, siempre sin superar el 
límite máximo establecido para la valoración del cuidado de hijos e hijas, siendo los 
siguientes supuestos compatibles entre sí:

– Cuando el hijo o la hija menor objeto de cuidado cuente con un grado de 
discapacidad reconocida igual o superior al 33%: 0,5 puntos.

– Cuando el hijo o la hija menor objeto de cuidado cuente con un grado de 
discapacidad reconocida igual o superior al 75%: 1 punto.

– Cuando se trate de una familia monoparental: 1 punto.
– Cuando se trate de una familia numerosa de categoría general: 0,5 puntos.
– Cuando se trate de una familia numerosa de categoría especial: 1 punto.
La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de 

un familiar.

b) El cuidado de un familiar; hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o 
afinidad siempre que, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida, que se acceda desde un municipio distinto, y que se acredite fehacientemente 
que el puesto o puestos que se solicitan permiten una mejor atención del familiar, se 
valorará con un máximo de 5 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a. Primer grado de consanguinidad o afinidad: 4 puntos.
b. Segundo grado de consanguinidad o afinidad: 3 puntos.

No se otorgará puntuación en aquellos casos en los que el participante ocupe ya un 
puesto de trabajo con carácter provisional (adscripción provisional o comisión de 
servicios) en el municipio donde reside el familiar objeto de cuidado.

Se otorgará una valoración adicional de 1 punto, cuando el familiar objeto de cuidado 
cuente con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 75%.

La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de 
hijos e hijas.

2) Méritos específicos.

Se adjudicarán un máximo de 30 puntos, que se ponderarán en función del tiempo 
de desempeño de los puestos y funciones desarrolladas en los mismos, en el Cuerpo o 
Escala desde el que se participa como personal funcionario, en los últimos cinco años, 
en relación con los méritos específicos que se describen para cada puesto en el Anexo I.

Únicamente serán valorables aquellos méritos que hayan sido desarrollados en uno 
o varios puestos durante 6 o más meses.

Respecto al conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma se 
valorará, en su caso, hasta un máximo de 1 punto con arreglo al siguiente baremo:

– Nivel superior: 1 punto.
– Nivel medio: 0,50 puntos.
– Nivel bajo: 0,25 puntos.
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3) Puntuación mínima.

Para la adjudicación del puesto se atenderá a la puntuación total obtenida, sumados 
los resultados finales de las dos fases, siempre que en cada una de ellas se haya 
superado la puntuación mínima exigida de 25 puntos en la primera fase y 8 puntos en la 
segunda. Las personas participantes que en la primera fase no obtengan la puntuación 
mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

A efectos de valoración de méritos específicos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, se computará el tiempo de permanencia en la situación 
administrativa de excedencia por cuidado de familiares, reducciones de jornada, 
permisos u otros beneficios concedidos con el fin de proteger la maternidad y paternidad 
y facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Cuarta. Acreditación de méritos.

La certificación de los méritos del personal funcionario que pertenezca a dos o más 
Cuerpos o Escalas del mismo o distinto subgrupo de adscripción deberá referirse a los 
requisitos y méritos correspondiente al Cuerpo o Escala desde el que participa.

I. Méritos generales:

a) Los méritos generales deberán ser certificados en el modelo que figura en el 
Anexo II de esta Resolución, con referencia a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, y serán expedidos por las Unidades siguientes:

1. Si se trata de funcionarios y funcionarias destinados en Servicios Centrales, la 
Dirección General o Subdirección General competente en materia de personal de los 
Departamentos Ministeriales, o la Secretaría General o similar de Organismos Públicos.

2. Cuando se trate de funcionarios y funcionarias destinados en los servicios 
periféricos de ámbito regional o provincial, las Secretarías Generales de las 
Delegaciones, Subdelegaciones y Direcciones Insulares del Gobierno.

3. Las certificaciones de los funcionarios y funcionarias destinados en el Ministerio 
de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección General de Personal 
Civil del Departamento cuando se trate de funcionarios destinados en Madrid, y por los 
Delegados de Defensa cuando estén destinados en los servicios periféricos del 
Ministerio.

4. Las certificaciones de los funcionarios y funcionarias que se encuentren 
destinados en Comunidades Autónomas serán expedidas por el órgano competente en 
materia de personal.

5. Las certificaciones para los funcionarios y funcionarias que se encuentren en 
situación administrativa distinta a la de activo con derecho a reserva de puesto de 
trabajo, serán expedidas por las unidades de personal donde hubieran tenido su último 
destino en servicio activo.

6. Las certificaciones de los funcionarios y funcionarias que se encuentren en 
situación administrativa distinta a la de activo sin reserva de puesto de trabajo serán 
expedidas por la Dirección General de la Función Pública para funcionarios y 
funcionarias pertenecientes a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de Función Pública, teniendo en 
cuenta que los servicios que se hayan prestado en otras Administraciones Públicas 
mientras el funcionario y la funcionaria se encontrase en dicha situación administrativa 
serán acreditados por el órgano competente de la Administración Pública en la que se 
prestasen los servicios. En el caso de funcionarios y funcionarias pertenecientes a los 
restantes Cuerpos o Escalas adscritos a otros departamentos, tales certificaciones serán 
expedidas por el Ministerio de adscripción correspondiente.

7. En el caso de los funcionarios y funcionarias de Cuerpos y Escalas de Correos y 
Telégrafos que se encuentren en servicio activo destinados en la Sociedad Estatal de 
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Correos y Telégrafos, S.A., o que se encuentren en situación administrativa de 
excedencia voluntaria o forzosa y que hayan ocupado su último destino en servicio activo 
en la misma, la certificación de los méritos será expedida por la Unidad de Personal de la 
citada Sociedad Estatal.

En el caso de los funcionarios y funcionarias de Cuerpos y Escalas de Correos y 
Telégrafos en situación administrativa de excedencia voluntaria o forzosa, cuyo último 
destino en servicio activo haya sido en la Caja Postal de Ahorros, el certificado deberá 
ser expedido por la Subdirección General de Recursos Humanos del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital.

b) Acreditación de los cursos de formación y perfeccionamiento.

Los cursos deberán ser acreditados documentalmente mediante copia del diploma 
y/o, certificación de asistencia o de aprovechamiento, debiendo adjuntar además el 
programa de los mismos excepto de aquellos que estén incluidos en los Planes de 
Formación Interna del Servicio Público de Estatal y los que hayan sido recibidos o 
impartidos por el INAP. Respecto de estos últimos, si están debidamente relacionados en 
el Anexo II, además de la denominación del curso deberá constar en dicho Anexo la 
duración, fecha de celebración y si ha sido recibido o impartido.

c) Documentación mínima exigida para la acreditación de las situaciones relativas a 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral:

La documentación que se aporte para la valoración de este apartado deberá 
contener información actualizada que permita comprobar que a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes concurren las circunstancias alegadas. La 
declaración de la persona solicitante prevista en este apartado podrá no tenerse en 
cuenta si la Comisión de Valoración dispone de documentación que invalide su 
contenido.

1. Destino previo del cónyuge funcionario o la cónyuge funcionaria:

Destino del cónyuge o la cónyuge: certificación de la Unidad de Personal que 
acredite la relación de servicios del cónyuge o la cónyuge, su localidad de destino, el 
puesto que desempeña, desde qué fecha y la forma en que lo obtuvo.

Parentesco: copia del Libro de Familia o certificación actualizada del Registro Civil de 
inscripción matrimonial.

2. Cuidado de hijos e hijas:

Edad del menor o de la menor: copia en fecha actual del Libro de Familia o de la 
resolución administrativa o judicial de la adopción, acogimiento permanente o 
preadoptivo.

Mejor atención del menor o de la menor: declaración de la persona solicitante 
justificando las razones que avalan que el cambio de puesto permite la mejor atención al 
menor, así como documentación que acredite fehacientemente esta declaración 
(certificado acreditativo de la jornada laboral realizada en su puesto de trabajo de origen, 
matriculación del menor en un centro educativo cercano al puesto que se solicita, etc.).

Asimismo, se habrá de aportar certificado de escolarización, emitido por el Centro 
escolar donde curse estudios el menor o la menor, cuando se encuentre dentro del tramo 
de edad obligatoria de escolarización.

Documentación acreditativa de que el funcionario o funcionaria que alega este 
supuesto de conciliación se encuentra residiendo en la misma localidad o la que está 
ubicado su puesto de trabajo. No será válida para esta acreditación la exclusiva 
aportación del certificado de empadronamiento.

Discapacidad: Resolución emitida por el órgano competente para el reconocimiento 
del grado de discapacidad de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1971/1999, 
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de 23 de diciembre, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad.

Acreditación del municipio en el que se encuentra el domicilio habitual de los hijos e 
hijas:

Para los supuestos contemplados en el apartado 1.5.2 a) de la Base Tercera, 
consentimiento fehaciente de la persona que concursa, en representación de su hijo o de 
su hija menor, para realizar la consulta al Sistema de Verificación de Datos de 
Residencia para que los datos de empadronamiento, exclusivamente en relación al hijo o 
la hija menor, sean recabados de oficio, mediante la cumplimentación del Anexo V. Para 
la consulta de los datos mencionados en el párrafo anterior, será necesario consignar el 
DNI del menor, si lo tuviera, o su nombre y apellidos, así como fecha y lugar de 
nacimiento. Si no prestara tal consentimiento o se produjeran otros supuestos que se 
detallan en la normativa reguladora (Real Decreto 523/2006, de 28 de abril, y la Orden 
PRE/4008/2006, de 27 de diciembre,) la persona solicitante deberá aportar el certificado 
de empadronamiento actualizado acreditativo del lugar de residencia de los menores.

Cuando se alegue la pertenencia a una familia numerosa o monoparental, a fin de 
obtener la puntuación adicional por esta circunstancia, deberá aportarse copia del libro 
de familia o título de familia numerosa así como certificado de empadronamiento de la 
unidad familiar.

3. Cuidado de familiar:

Parentesco: copia del Libro de Familia u otros documentos públicos que acrediten la 
relación, hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

Situación de dependencia: Resolución emitida por el órgano competente para el 
reconocimiento del grado de dependencia establecido en el artículo 26.1 de la 
Ley 39/2006.

Discapacidad: Resolución emitida por el órgano competente para el reconocimiento 
del grado de discapacidad de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1971/1999, 
de 23 de diciembre, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad.

Resto de supuestos no contemplados en los apartados anteriores: certificado médico 
oficial actualizado justificativo de que por edad, accidente o discapacidad, el familiar 
objeto de cuidado no puede valerse por sí mismo.

No desempeño de actividad retribuida: certificado que acredite que no está de alta en 
ningún régimen de la Seguridad Social por la realización de un trabajo por cuenta propia 
o ajena y declaración de la persona dependiente de que no desempeña actividad 
retribuida alguna.

Acceso desde municipio distinto: la persona solicitante deberá aportar el certificado 
de empadronamiento del familiar dependiente.

Mejor atención del familiar: declaración de la persona solicitante justificando las 
razones que avalan que el cambio de puesto permite la mejor atención del familiar, así 
como documentación que acredite fehacientemente esta declaración.

Con independencia de la documentación mínima acreditativa de los supuestos 
anteriormente citados, por la Comisión de Valoración se podrán recabar de las 
aclaraciones o aportaciones de la documentación adicional que se estime necesaria para 
la comprobación de los mismos.

II. Méritos específicos.

a) Los méritos específicos adecuados a las características del puesto serán 
acreditados mediante certificaciones que figuran como Anexo IV a esta Resolución, 
donde constarán los puestos desempeñados y méritos acreditados por la persona 
participante, con expresión de fecha de inicio y fin, indicando día, mes y año. Los méritos 
que no consten en dicho anexo no se considerarán a efectos de su valoración. Estas 
certificaciones deberán ser expedidas por el Subdirector General o cargo asimilado del 
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que dependan las personas participantes que estén destinados en los Servicios 
Centrales de los Departamentos Ministeriales y Organismos Autónomos, o por los 
Directores Provinciales o asimilados donde las personas participantes hubiesen prestado 
sus servicios. En caso necesario se utilizarán tantos Anexos IV como se precisen. No 
serán tenidos en cuenta los méritos específicos distintos de los recogidos en la 
convocatoria como valorables ni los méritos que se avalen documentalmente en modelos 
distintos de los del Anexo IV.

b) La acreditación del conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad 
Autónoma se efectuará, mediante título, diploma o certificación expedida por centro 
público competente o por institución privada oficialmente homologada, con expresión del 
grado de conocimiento.

Quinta. Comisión de Valoración.

Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta por los siguientes 
miembros:

Presidenta: la Subdirectora General de Recursos y Organización del Servicio Público 
de Empleo Estatal o persona en quien delegue.

Vocales: dos funcionarios en representación de la Subdirección General de Recursos 
Humanos e Inspección General de Servicios del Departamento designados por la 
autoridad convocante; cinco funcionarios del Servicio Público de Empleo Estatal 
designados por la autoridad convocante atendiendo a las características de los puestos, 
de los cuales uno actuará como Secretario/a.

También podrá formar parte de la Comisión de Valoración un representante de cada 
una de las organizaciones sindicales más representativas y las que cuenten con más del 
diez por ciento de representantes en el conjunto de las Administraciones Públicas o en el 
ámbito correspondiente. A efectos de su nombramiento como miembros, deberán remitir 
los datos de la persona propuesta en el plazo de diez días desde la publicación de la 
presente convocatoria.

El número de representantes de las organizaciones sindicales no podrá ser igual o 
superior al de los miembros designados a propuesta de la Administración.

De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Orden APU/526/2005, 
de 7 de marzo, la Comisión de Valoración del presente concurso se ajustará al principio 
de composición equilibrada de mujeres y hombres.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a Cuerpos o 
Escalas de subgrupo de titulación igual o superior al de los puestos convocados y poseer 
grado personal o desempeñar puestos de igual o superior nivel de complemento de 
destino al de los mismos.

La Comisión de Valoración podrá solicitar del órgano convocante la designación de 
expertos para su incorporación a los trabajos de valoración, que colaborarán en calidad 
de asesores con voz pero sin voto.

La valoración de los méritos se efectuará mediante puntuación obtenida con la media 
aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, 
desechándose a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una de 
las que aparezcan repetidas como tales.

La Comisión de Valoración dará a conocer a través de la página web (www.sepe.es) 
y en la página intranet la fecha en que se hará pública la relación de candidatos que han 
solicitado tomar parte en el concurso con la valoración provisional de los méritos 
alegados. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde 
dicha publicación, para realizar las reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas 
a la citada valoración provisional.
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Sexta. Adjudicación de destinos.

1. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos vendrá dado, en cada 
caso, por la puntuación obtenida como resultado de la aplicación del baremo fijado en 
estas bases.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo al orden en que 
son enunciados los méritos en el apartado 1 del artículo 44 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 364/1995.

De seguir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en 
el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número de orden 
obtenido en el proceso selectivo por el que se adquirió la condición de funcionario del 
Cuerpo o Escala desde el que se concursa.

Séptima. Resolución del concurso.

1. La presente convocatoria se resolverá por Resolución de la Subsecretaria de 
Trabajo y Economía Social en un plazo no superior a 4 meses contados desde el día 
siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. Los traslados que puedan derivarse de la resolución del presente concurso 
tendrán la consideración de voluntarios, a los efectos previstos en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

3. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
posesorio se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso 
podrá optar entre los puestos que le hayan sido adjudicados, viniendo obligado a 
comunicar la opción realizada dentro del plazo de tres días siguientes a que tenga 
conocimiento de dicha circunstancia.

4. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días 
hábiles si no implica cambio de residencia, o de un mes si implica cambio de residencia 
o si la resolución comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de 
la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde el día 
de la publicación de la resolución de este concurso en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, aquellos funcionarios que hayan obtenido destino desde la situación de 
servicios especiales o de excedencia para el cuidado de familiares, no será necesario 
que formalicen la toma de posesión del destino que les corresponda hasta que se haga 
efectivo el reingreso al servicio activo, anotándose la reserva en el nuevo puesto.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el funcionario podrá, 
no obstante, diferir el cese por necesidades del servicio, hasta veinte días hábiles, 
debiendo comunicarse esta circunstancia a la persona interesada y a la Unidad a la que 
haya sido destinado.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, y por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por la Secretaría de Estado de 
Función Pública, se podrá aplazar la fecha del cese hasta un máximo de tres meses, 
incluida la prórroga prevista en el apartado anterior.

Asimismo, la Subsecretaria de Trabajo y Economía Social podrá conceder prórroga 
de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles si el destino implica cambio de 
residencia y así lo solicita la persona interesada por razones justificadas.

6. El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia 
que, en su caso, haya sido concedido al interesado o interesada, salvo que por causas 
justificadas el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

No obstante para los funcionarios y funcionarias que se encuentren en licencia por 
enfermedad, se diligenciará el cese y la toma de posesión en el nuevo destino sin que 
por ello finalice la licencia que tenga concedida.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente y con carácter previo, 
recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la 
dictó, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 2 de noviembre de 2021.–La Subsecretaria de Trabajo y Economía Social, 
Gemma del Rey Almansa.
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eo
.

2,
50

4-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 d
at

os
 y

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
.

2,
50

5-
 P

re
st

ac
io

ne
s 

co
nt

ri
bu

tiv
as

, s
ub

si
di

os
 y

 o
tr

as
 a

yu
da

s 
(E

sp
ec

ia
liz

ac
ió

n)
.

2,
50

- A
pl

ic
ac

ió
n 

de
 la

 n
or

m
at

iv
a 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
pr

ot
ec

ci
ón

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2-
 W

or
d.

2,
50

- G
es

tió
n 

y 
tr

am
ita

ci
ón

 d
e 

ex
pe

di
en

te
s 

ad
m

in
is

tr
at

iv
os

.
3-

 Ig
ua

ld
ad

 d
e 

G
én

er
o.

2,
50

- A
po

yo
 té

cn
ic

o 
a 

la
 g

es
tió

n 
de

 la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

1-
 D

es
em

pe
ño

 d
e 

fu
nc

io
ne

s 
si

m
ila

re
s 

a 
la

s 
de

sc
ri

ta
s 

en
 e

l p
ue

st
o.

1-
 E

xc
el

.
2,

50

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

 D
E 

FU
N

C
IO

N
ES

C
U

R
SO

S 
A

 V
A

LO
R

A
R

 R
EL

A
C

IO
N

A
D

O
S 

PU
N

T.
 M

A
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N
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TO
D
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O

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
U

ES
TO

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

40
46

67
47

1 
   

 JE
FE

 / 
JE

FA
 D

E
 S

E
C

C
IO

N
 N

22
45

65
,5

4
22

A
2C

1
EX

11
 

M
A

D
RI

D
 - 

SE
RV

IC
IO

S 
CE

N
TR

A
LE

S/
SU

B.
 G

RA
L.

 
PR

ES
TA

CI
O

N
ES

 P
O

R 
D

ES
EM

PL
EO

M
A

D
RI

D
1

A
E

M
ER

IT
O

S 
ES

PE
C

IF
IC

O
S

12
- E

l P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

en
 la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

El
ec

tr
ón

ic
a.

2,
50

13
- C

on
ce

pt
os

 b
ás

ic
os

 d
e 

ca
lid

ad
.

2,
50

10
- G

EI
SE

R.
2,

50

11
- N

or
m

at
iv

a 
tr

ib
ut

ar
ia

 a
pl

ic
ad

a 
a 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

8-
 M

an
ej

o 
de

 la
s 

he
rr

am
ie

nt
as

 in
fo

rm
át

ic
as

 d
e 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
 y

 W
eb

 S
EP

E.
2,

50

9-
 P

re
ve

nc
ió

n 
de

 r
ie

sg
os

 p
si

co
so

ci
al

es
 in

te
lig

en
ci

a 
em

oc
io

na
l y

 g
es

tió
n 

de
 c

on
fli

ct
os

.
2,

50

6-
 N

or
m

at
iv

a 
la

bo
ra

l y
 d

e 
Se

gu
ri

da
d 

So
ci

al
 a

pl
ic

ad
a 

a 
la

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
2,

50

7-
 P

la
ne

s 
de

 a
cc

ió
n 

y 
co

nt
ro

l d
e 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

4-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 d
at

os
 y

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
.

2,
50

5-
 P

re
st

ac
io

ne
s 

co
nt

ri
bu

tiv
as

, s
ub

si
di

os
 y

 o
tr

as
 a

yu
da

s 
(E

sp
ec

ia
liz

ac
ió

n)
.

2,
50

2 
- A

pl
ic

ac
ió

n 
de

 la
 n

or
m

at
iv

a 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

pr
ot

ec
ci

ón
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
2-

 W
or

d.
2,

50

3 
- G

es
tió

n 
y 

tr
am

ita
ci

ón
 d

e 
ex

pe
di

en
te

s 
ad

m
in

is
tr

at
iv

os
.

3-
 Ig

ua
ld

ad
 d

e 
G

én
er

o.
2,

50

1 
- A

po
yo

 té
cn

ic
o 

a 
la

 g
es

tió
n 

de
 la

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
1-

 D
es

em
pe

ño
 d

e 
fu

nc
io

ne
s 

si
m

ila
re

s 
a 

la
s 

de
sc

ri
ta

s 
en

 e
l p

ue
st

o.
1-

 E
xc

el
.

2,
50

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

 D
E 

FU
N

C
IO

N
ES

C
U

R
SO

S 
A

 V
A

LO
R

A
R

 R
EL

A
C

IO
N

A
D

O
S 

PU
N

T.
 M

A
X
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N
º P

U
ES

TO
D

EN
O

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
U

ES
TO

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

41
37

59
16

2 
   

 A
S

E
S

O
R

 / 
A

S
E

S
O

R
A

 T
E

C
N

IC
O

60
45

,7
6

23
A

1A
2

EX
11

 
M

A
D

RI
D

 - 
SE

RV
IC

IO
S 

CE
N

TR
A

LE
S/

SU
B.

 G
RA

L.
 

PR
ES

TA
CI

O
N

ES
 P

O
R 

D
ES

EM
PL

EO
M

A
D

RI
D

1
A

E

M
ER

IT
O

S 
ES

PE
C

IF
IC

O
S

12
- E

l P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

en
 la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

El
ec

tr
ón

ic
a.

2,
50

13
- C

on
ce

pt
os

 b
ás

ic
os

 d
e 

ca
lid

ad
.

2,
50

10
- G

EI
SE

R.
2,

50

11
- N

or
m

at
iv

a 
tr

ib
ut

ar
ia

 a
pl

ic
ad

a 
a 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

8-
 M

an
ej

o 
de

 la
s 

he
rr

am
ie

nt
as

 in
fo

rm
át

ic
as

 d
e 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
 y

 W
eb

 S
EP

E.
2,

50

9-
 P

re
ve

nc
ió

n 
de

 r
ie

sg
os

 p
si

co
so

ci
al

es
 in

te
lig

en
ci

a 
em

oc
io

na
l y

 g
es

tió
n 

de
 c

on
fli

ct
os

.
2,

50

6-
 N

or
m

at
iv

a 
la

bo
ra

l y
 d

e 
Se

gu
ri

da
d 

So
ci

al
 a

pl
ic

ad
a 

a 
la

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
2,

50

7-
 P

la
ne

s 
de

 a
cc

ió
n 

y 
co

nt
ro

l d
e 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

4-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 d
at

os
 y

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
.

2,
50

5-
 P

re
st

ac
io

ne
s 

co
nt

ri
bu

tiv
as

, s
ub

si
di

os
 y

 o
tr

as
 a

yu
da

s 
(E

sp
ec

ia
liz

ac
ió

n)
.

2,
50

2 
- G

es
tió

n 
de

 la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2-
 W

or
d.

2,
50

3-
 Ig

ua
ld

ad
 d

e 
G

én
er

o.
2,

50

1 
- M

an
ej

o 
de

 la
s 

ap
lic

ac
io

ne
s 

y 
ba

se
s 

de
 d

at
os

 d
e 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

1-
 D

es
em

pe
ño

 d
e 

fu
nc

io
ne

s 
si

m
ila

re
s 

a 
la

s 
de

sc
ri

ta
s 

en
 e

l p
ue

st
o.

1-
 E

xc
el

.
2,

50

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

 D
E 

FU
N

C
IO

N
ES

C
U

R
SO

S 
A

 V
A

LO
R

A
R

 R
EL

A
C

IO
N

A
D

O
S 

PU
N

T.
 M

A
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N
º P

U
ES

TO
D

EN
O

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
U

ES
TO

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

42
95

97
61

   
   

JE
FE

 / 
JE

FA
 D

E
 A

R
E

A
 D

E
 S

E
G

U
IM

IE
N

TO
 Y

 C
O

N
TR

O
L

12
88

7,
28

28
A

1 
 

EX
11

 
M

A
D

RI
D

 - 
SE

RV
IC

IO
S 

CE
N

TR
A

LE
S/

SU
B.

 G
RA

L.
 

PO
LI

TI
CA

S 
A

CT
IV

A
S 

D
E 

EM
PL

EO
M

A
D

RI
D

1
A

E

M
ER

IT
O

S 
ES

PE
C

IF
IC

O
S

16
- P

la
n 

de
 R

ec
up

er
ac

ió
n,

 T
ra

ns
fo

rm
ac

ió
n 

y 
Re

si
lie

nc
ia

 p
ar

a 
Po

lít
ic

as
 A

ct
iv

as
 d

e 
Em

pl
eo

.
2,

50

17
- C

at
ál

og
o 

de
 e

sp
ec

ia
lid

ad
es

 fo
rm

at
iv

as
.

2,
50

14
- E

l P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

en
 la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

El
ec

tr
ón

ic
a.

2,
50

15
- C

on
ce

pt
os

 b
ás

ic
os

 d
e 

ca
lid

ad
.

2,
50

12
- S

eg
ui

m
ie

nt
o 

y 
co

nt
ro

l d
e 

la
 o

fe
rt

a 
fo

rm
at

iv
a 

de
l S

ep
e 

di
ri

gi
da

 p
ri

or
ita

ri
am

en
te

 a
 tr

ab
aj

ad
or

es
 

oc
up

ad
os

.
2,

50

13
- P

ro
gr

am
as

 d
e 

fo
m

en
to

 d
e 

em
pl

eo
.

2,
50

10
- T

ra
m

ita
ci

ón
 d

e 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

 c
on

ta
bl

e 
y 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

en
 p

ro
ye

ct
os

 d
e 

po
lít

ic
as

 a
ct

iv
as

 d
e 

em
pl

eo
.

2,
50

11
- G

EI
SE

R.
2,

50

8-
 P

re
ve

nc
ió

n 
de

 r
ie

sg
os

 p
si

co
so

ci
al

es
 in

te
lig

en
ci

a 
em

oc
io

na
l y

 g
es

tió
n 

de
 c

on
fli

ct
os

.
2,

50

9-
 P

ro
gr

am
as

 o
pe

ra
tiv

os
 p

lu
ri

rr
eg

io
na

le
s 

de
 p

ol
íti

ca
s 

ac
tiv

as
 d

e 
em

pl
eo

 c
of

in
an

ci
ad

os
 p

or
 e

l F
SE

.
2,

50

6-
 L

en
gu

aj
e 

ad
m

in
is

tr
at

iv
o 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

e 
in

fo
rm

es
.

2,
50

7-
 G

es
tió

n 
de

 la
 fo

rm
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l p

ar
a 

el
 e

m
pl

eo
 e

n 
el

 á
m

bi
to

 la
bo

ra
l.

2,
50

4 
- E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
no

rm
at

iv
a 

le
ga

l, 
in

fo
rm

es
 y

 p
re

se
nt

ac
io

ne
s 

e 
im

pa
rt

ic
ió

n 
de

 a
cc

io
ne

s 
fo

rm
at

iv
as

 e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

po
lít

ic
as

 d
e 

A
po

yo
 A

ct
iv

o 
al

 E
m

pl
eo

.
4-

 P
ro

te
cc

ió
n 

de
 d

at
os

 y
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

.
2,

50

5 
- F

or
m

ac
ió

n 
de

 p
er

so
na

l t
éc

ni
co

 d
e 

lo
s 

se
rv

ic
io

s 
la

bo
ra

le
s 

au
to

nó
m

ic
os

 d
el

 S
is

te
m

a 
N

ac
io

na
l d

e 
Em

pl
eo

, a
sí

 c
om

o 
ge

st
ió

n 
de

 e
nc

om
ie

nd
as

 d
e 

ge
st

ió
n,

 c
on

ve
ni

os
 d

e 
co

la
bo

ra
ci

ón
, c

on
tr

at
os

 a
dm

in
is

tr
at

iv
os

, s
eg

ui
m

ie
nt

o 
de

 s
u 

ej
ec

uc
ió

n 
y 

co
nt

ro
l d

e 
su

 
re

al
iz

ac
ió

n 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

Fo
rm

ac
ió

n 
Pr

of
es

io
na

l p
ar

a 
el

 E
m

pl
eo

 y
 P

ol
íti

ca
s 

A
ct

iv
as

 d
e 

Em
pl

eo
.

5-
 D

ir
ec

ci
ón

 d
e 

Eq
ui

po
s.

2,
50

2 
- D

is
eñ

o,
 c

oo
rd

in
ac

ió
n 

de
 e

qu
ip

os
, d

es
ar

ro
llo

 d
e 

pr
oc

es
os

 d
e 

se
gu

im
ie

nt
o 

y 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
w

eb
 y

 p
re

se
nc

ia
l y

 p
ar

a 
la

 e
va

lu
ac

io
n 

de
 la

 c
al

id
ad

 d
e 

la
 fo

rm
ac

ió
n 

pa
ra

 e
l e

m
pl

eo
 v

in
cu

la
da

 
a 

co
nt

ra
to

s 
pa

ra
 la

 fo
rm

ac
ió

n 
y 

el
 a

pr
en

di
za

je
 e

 im
pa

rt
id

a 
en

 te
le

fo
rm

ac
ió

n 
m

ed
ia

nt
e 

in
ic

ia
tiv

a 
pr

iv
ad

a.

2-
 W

or
d.

2,
50

3 
- D

is
eñ

o 
fu

nc
io

na
l, 

re
al

iz
ac

ió
n 

de
 p

ru
eb

as
 d

e 
fu

nc
io

na
m

ie
nt

o 
y 

ac
ep

ta
ci

ón
 d

e 
ap

lic
ac

io
ne

s 
in

fo
rm

át
ic

as
 s

ob
re

 p
ol

íti
ca

s 
A

ct
iv

as
 d

e 
Em

pl
eo

 y
 d

e 
la

s 
ve

rs
io

ne
s 

de
 m

ej
or

a 
de

 la
s 

m
is

m
as

, 
as

í c
om

o 
de

te
cc

ió
n 

y 
re

so
lu

ci
on

 fu
nc

io
na

l d
e 

in
ci

de
nc

ia
s 

y 
co

ns
ul

ta
s 

so
br

e 
és

ta
s,

 e
n 

pa
rt

ic
ul

ar
 p

ar
a 

la
 g

es
tió

n 
de

 la
 fo

rm
ac

ió
n 

im
pa

rt
id

a 
en

 m
od

al
id

ad
 d

e 
te

le
fo

rm
ac

ió
n 

y 
so

br
e 

el
 R

eg
is

tr
o 

es
ta

ta
l d

e 
En

tid
ad

es
 d

e 
Fo

rm
ac

ió
n.

3-
 Ig

ua
ld

ad
 d

e 
G

én
er

o.
2,

50

1 
- D

is
eñ

o,
 g

es
tió

n 
po

r 
m

ed
io

s 
el

ec
tr

ón
ic

os
 y

 e
va

lu
ac

ió
n 

de
l s

is
te

m
a 

de
 in

sc
ri

pc
ió

n,
 

ac
re

di
ta

ci
ón

 y
 r

eg
is

tr
o 

de
 e

nt
id

ad
es

 d
e 

fo
rm

ac
ió

n 
en

 la
 m

od
al

id
ad

 d
e 

te
le

fo
rm

ac
ió

n 
de

l 
Si

st
em

a 
N

ac
io

na
l d

e 
Em

pl
eo

.
1-

 D
es

em
pe

ño
 d

e 
fu

nc
io

ne
s 

si
m

ila
re

s 
a 

la
s 

de
sc

ri
ta

s 
en

 e
l p

ue
st

o.
1-

 E
xc

el
.

2,
50

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

 D
E 

FU
N

C
IO

N
ES

C
U

R
SO

S 
A

 V
A

LO
R

A
R

 R
EL

A
C

IO
N

A
D

O
S 

PU
N

T.
 M

A
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N
º P

U
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TO
D

EN
O

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
U

ES
TO

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

43
38

70
60

3 
   

 JE
FE

 / 
JE

FA
 D

E
 A

R
E

A
 D

E
 F

O
N

D
O

 S
O

C
IA

L 
E

U
R

O
P

E
O

12
88

7,
28

28
A

1 
 

EX
11

 
M

A
D

RI
D

 - 
SE

RV
IC

IO
S 

CE
N

TR
A

LE
S/

SU
B.

 G
RA

L.
 

PO
LI

TI
CA

S 
A

CT
IV

A
S 

D
E 

EM
PL

EO
M

A
D

RI
D

1
A

E

M
ER

IT
O

S 
ES

PE
C

IF
IC

O
S

16
- P

la
n 

de
 R

ec
up

er
ac

ió
n,

 T
ra

ns
fo

rm
ac

ió
n 

y 
Re

si
lie

nc
ia

 p
ar

a 
Po

lít
ic

as
 A

ct
iv

as
 d

e 
Em

pl
eo

.
2,

50

17
- C

at
ál

og
o 

de
 e

sp
ec

ia
lid

ad
es

 fo
rm

at
iv

as
.

2,
50

14
- E

l P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

en
 la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

El
ec

tr
ón

ic
a.

2,
50

15
- C

on
ce

pt
os

 b
ás

ic
os

 d
e 

ca
lid

ad
.

2,
50

12
- S

eg
ui

m
ie

nt
o 

y 
co

nt
ro

l d
e 

la
 o

fe
rt

a 
fo

rm
at

iv
a 

de
l S

ep
e 

di
ri

gi
da

 p
ri

or
ita

ri
am

en
te

 a
 tr

ab
aj

ad
or

es
 

oc
up

ad
os

.
2,

50

13
- P

ro
gr

am
as

 d
e 

fo
m

en
to

 d
e 

em
pl

eo
.

2,
50

10
- T

ra
m

ita
ci

ón
 d

e 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

 c
on

ta
bl

e 
y 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

en
 p

ro
ye

ct
os

 d
e 

po
lít

ic
as

 a
ct

iv
as

 d
e 

em
pl

eo
.

2,
50

11
- G

EI
SE

R.
2,

50

8-
 P

re
ve

nc
ió

n 
de

 r
ie

sg
os

 p
si

co
so

ci
al

es
 in

te
lig

en
ci

a 
em

oc
io

na
l y

 g
es

tió
n 

de
 c

on
fli

ct
os

.
2,

50

9-
 P

ro
gr

am
as

 o
pe

ra
tiv

os
 p

lu
ri

rr
eg

io
na

le
s 

de
 p

ol
íti

ca
s 

ac
tiv

as
 d

e 
em

pl
eo

 c
of

in
an

ci
ad

os
 p

or
 e

l F
SE

.
2,

50

6-
 L

en
gu

aj
e 

ad
m

in
is

tr
at

iv
o 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

e 
in

fo
rm

es
.

2,
50

7-
 G

es
tió

n 
de

 la
 fo

rm
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l p

ar
a 

el
 e

m
pl

eo
 e

n 
el

 á
m

bi
to

 la
bo

ra
l.

2,
50

4 
- G

es
tió

n 
ec

on
óm

ic
o-

fin
an

ci
er

a 
y 

se
gu

im
ie

nt
o 

de
 la

 g
es

tió
n 

de
 a

ct
ua

ci
on

es
 y

 
su

bv
en

ci
on

es
 d

ir
ig

id
as

 a
l f

om
en

to
 d

el
 e

m
pl

eo
 d

e 
la

s 
pe

rs
on

as
 c

on
 d

is
ca

pa
ci

da
d,

 p
ro

gr
am

a 
de

 fo
m

en
to

 d
el

 e
m

pl
eo

 a
gr

ar
io

 y
 p

ro
gr

am
as

 m
ix

to
s 

de
 e

m
pl

eo
 y

 fo
rm

ac
ió

n,
 e

n 
co

or
di

na
ci

ón
 c

on
 la

s 
un

id
ad

es
 p

er
ifé

ri
ca

s.

4-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 d
at

os
 y

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
.

2,
50

5-
 D

ir
ec

ci
ón

 d
e 

Eq
ui

po
s.

2,
50

2 
- P

ro
du

cc
ió

n 
no

rm
at

iv
a 

as
í c

om
o 

 a
ná

lis
is

 y
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 la
 n

or
m

at
iv

a 
ad

m
in

is
tr

at
iv

a 
y 

de
 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
 a

 p
ol

íti
ca

s 
ac

tiv
as

 d
e 

em
pl

eo
 y

 s
u 

in
ca

rd
in

ac
ió

n 
en

 la
 

tr
am

ita
ci

ón
 e

le
ct

ró
ni

ca
 d

ir
ig

id
os

 a
l f

om
en

to
 d

e 
pe

rs
on

as
 c

on
 e

sp
ec

ia
le

s 
di

fic
ul

ta
de

s 
de

 
in

se
rc

ió
n 

la
bo

ra
l p

or
 c

ir
cu

ns
ta

nc
ia

s 
pe

rs
on

al
es

 y
/ 

o 
te

rr
ito

ri
al

es
.

2-
 W

or
d.

2,
50

3 
- E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
in

fo
rm

es
 ju

rí
di

co
-a

dm
in

is
tr

at
iv

os
 y

 p
ar

a 
ad

m
in

is
tr

ac
io

ne
s 

pú
bl

ic
as

, 
gr

up
os

 p
ar

la
m

en
ta

ri
os

 y
 o

tr
as

 e
nt

id
ad

es
.

3-
 Ig

ua
ld

ad
 d

e 
G

én
er

o.
2,

50

1 
- D

ir
ec

ci
ón

, o
rg

an
iz

ac
ió

n 
y 

co
or

di
na

ci
ón

 d
e 

eq
ui

po
s 

de
 tr

ab
aj

o.
1-

 D
es

em
pe

ño
 d

e 
fu

nc
io

ne
s 

si
m

ila
re

s 
a 

la
s 

de
sc

ri
ta

s 
en

 e
l p

ue
st

o.
 

1-
 E

xc
el

.
2,

50

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

 D
E 

FU
N

C
IO

N
ES

C
U

R
SO

S 
A

 V
A

LO
R

A
R

 R
EL

A
C

IO
N

A
D

O
S 

PU
N

T.
 M

A
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N
º P

U
ES

TO
D

EN
O

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
U

ES
TO

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

44
42

40
51

1 
   

 JE
FE

 / 
JE

FA
 D

E
 A

R
E

A
 D

E
 O

R
D

E
N

A
C

IO
N

12
88

7,
28

28
A

1 
 

EX
11

 
M

A
D

RI
D

 - 
SE

RV
IC

IO
S 

CE
N

TR
A

LE
S/

SU
B.

 G
RA

L.
 

PO
LI

TI
CA

S 
A

CT
IV

A
S 

D
E 

EM
PL

EO
M

A
D

RI
D

1
A

E

M
ER

IT
O

S 
ES

PE
C

IF
IC

O
S

16
- P

la
n 

de
 R

ec
up

er
ac

ió
n,

 T
ra

ns
fo

rm
ac

ió
n 

y 
Re

si
lie

nc
ia

 p
ar

a 
Po

lít
ic

as
 A

ct
iv

as
 d

e 
Em

pl
eo

.
2,

50

17
- C

at
ál

og
o 

de
 e

sp
ec

ia
lid

ad
es

 fo
rm

at
iv

as
.

2,
50

14
- E

l P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

en
 la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

El
ec

tr
ón

ic
a.

2,
50

15
- C

on
ce

pt
os

 b
ás

ic
os

 d
e 

ca
lid

ad
.

2,
50

12
- S

eg
ui

m
ie

nt
o 

y 
co

nt
ro

l d
e 

la
 o

fe
rt

a 
fo

rm
at

iv
a 

de
l S

ep
e 

di
ri

gi
da

 p
ri

or
ita

ri
am

en
te

 a
 tr

ab
aj

ad
or

es
 

oc
up

ad
os

.
2,

50

13
- P

ro
gr

am
as

 d
e 

fo
m

en
to

 d
e 

em
pl

eo
.

2,
50

10
- T

ra
m

ita
ci

ón
 d

e 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

 c
on

ta
bl

e 
y 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

en
 p

ro
ye

ct
os

 d
e 

po
lít

ic
as

 a
ct

iv
as

 d
e 

em
pl

eo
.

2,
50

11
- G

EI
SE

R.
2,

50

8-
 P

re
ve

nc
ió

n 
de

 r
ie

sg
os

 p
si

co
so

ci
al

es
 in

te
lig

en
ci

a 
em

oc
io

na
l y

 g
es

tió
n 

de
 c

on
fli

ct
os

.
2,

50

9-
 P

ro
gr

am
as

 o
pe

ra
tiv

os
 p

lu
ri

rr
eg

io
na

le
s 

de
 p

ol
íti

ca
s 

ac
tiv

as
 d

e 
em

pl
eo

 c
of

in
an

ci
ad

os
 p

or
 e

l F
SE

.
2,

50

6-
 L

en
gu

aj
e 

ad
m

in
is

tr
at

iv
o 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

e 
in

fo
rm

es
.

2,
50

7-
 G

es
tió

n 
de

 la
 fo

rm
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l p

ar
a 

el
 e

m
pl

eo
 e

n 
el

 á
m

bi
to

 la
bo

ra
l.

2,
50

4 
- E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
in

fo
rm

es
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
po

lít
ic

as
 a

ct
iv

as
 d

e 
em

pl
eo

 a
 n

iv
el

 n
ac

io
na

l e
 

in
te

rn
ac

io
na

l.
4-

 P
ro

te
cc

ió
n 

de
 d

at
os

 y
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

.
2,

50

5 
- C

oo
rd

in
ac

ió
n 

y 
se

gu
im

ie
nt

o 
de

l P
la

n 
de

 C
ho

qu
e 

po
r 

el
 E

m
pl

eo
 Jo

ve
n 

20
19

-2
02

1 
y 

de
l 

Pl
an

 tr
ie

na
l p

ar
a 

pr
ev

en
ir

 y
 r

ed
uc

ir
 e

l D
es

em
pl

eo
 d

e 
La

rg
a 

D
ur

ac
ió

n 
(P

la
n 

Re
in

co
rp

or
a-

T 
) 

20
19

-2
02

1.
5-

 D
ir

ec
ci

ón
 d

e 
Eq

ui
po

s.
2,

50

2 
- C

oo
rd

in
ac

ió
n 

y 
se

gu
im

ie
nt

o 
de

 la
 C

ar
te

ra
 C

om
ún

 d
e 

Se
rv

ic
io

s 
de

l S
is

te
m

a 
N

ac
io

na
l d

e 
Em

pl
eo

 a
 n

iv
el

 n
ac

io
na

l.
2-

 W
or

d.
2,

50

3 
- E

va
lu

ac
ió

n 
de

 la
s 

po
lít

ic
as

 a
ct

iv
as

 d
e 

em
pl

eo
 y

 e
n 

es
pe

ci
al

 e
n 

la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

el
 P

la
n 

an
ua

l d
e 

ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
la

 c
al

id
ad

, i
m

pa
ct

o,
 e

fic
ac

ia
 y

 e
fic

ie
nc

ia
 d

el
 c

on
ju

nt
o 

de
l s

is
te

m
a 

de
 

fo
rm

ac
ió

n 
pr

of
es

io
na

l p
ar

a 
el

 e
m

pl
eo

 e
n 

el
 á

m
bi

to
 la

bo
ra

l y
 e

n 
ev

al
ua

ci
ón

 d
e 

la
 c

al
id

ad
 d

e 
la

s 
ac

ci
on

es
 fo

rm
at

iv
as

.

3-
 Ig

ua
ld

ad
 d

e 
G

én
er

o.
2,

50

1 
- C

oo
rd

in
ac

ió
n 

té
cn

ic
a 

de
 la

 E
st

ra
te

gi
a 

Es
pa

ño
la

 d
e 

A
ct

iv
ac

ió
n 

pa
ra

 e
l E

m
pl

eo
 y

 d
e 

lo
s 

Pl
an

es
 A

nu
al

es
 d

e 
Po

lít
ic

a 
de

 E
m

pl
eo

.
1-

 D
es

em
pe

ño
 d

e 
fu

nc
io

ne
s 

si
m

ila
re

s 
a 

la
s 

de
sc

ri
ta

s 
en

 e
l p

ue
st

o.
 

1-
 E

xc
el

.
2,

50

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

 D
E 

FU
N

C
IO

N
ES

C
U

R
SO

S 
A

 V
A

LO
R

A
R

 R
EL

A
C

IO
N

A
D
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N
º P

U
ES

TO
D

EN
O

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
U

ES
TO

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

45
29

68
05

6 
   

 JE
FE

 / 
JE

FA
 D

E
 S

E
R

V
IC

IO
 D

E
 A

P
O

Y
O

 A
 L

A
 F

O
R

M
A

C
IO

N
 O

C
U

P
A

C
IO

N
A

L
11

58
5,

70
26

A
1A

2
EX

11
 

M
A

D
RI

D
 - 

SE
RV

IC
IO

S 
CE

N
TR

A
LE

S/
SU

B.
 G

RA
L.

 
PO

LI
TI

CA
S 

A
CT

IV
A

S 
D

E 
EM

PL
EO

M
A

D
RI

D
1

A
E

M
ER

IT
O

S 
ES

PE
C

IF
IC

O
S

16
- P

la
n 

de
 R

ec
up

er
ac

ió
n,

 T
ra

ns
fo

rm
ac

ió
n 

y 
Re

si
lie

nc
ia

 p
ar

a 
Po

lít
ic

as
 A

ct
iv

as
 d

e 
Em

pl
eo

.
2,

50

17
- C

at
ál

og
o 

de
 e

sp
ec

ia
lid

ad
es

 fo
rm

at
iv

as
.

2,
50

14
- E

l P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

en
 la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

El
ec

tr
ón

ic
a.

2,
50

15
- C

on
ce

pt
os

 b
ás

ic
os

 d
e 

ca
lid

ad
.

2,
50

12
- S

eg
ui

m
ie

nt
o 

y 
co

nt
ro

l d
e 

la
 o

fe
rt

a 
fo

rm
at

iv
a 

de
l S

ep
e 

di
ri

gi
da

 p
ri

or
ita

ri
am

en
te

 a
 tr

ab
aj

ad
or

es
 

oc
up

ad
os

.
2,

50

13
- P

ro
gr

am
as

 d
e 

fo
m

en
to

 d
e 

em
pl

eo
.

2,
50

10
- T

ra
m

ita
ci

ón
 d

e 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

 c
on

ta
bl

e 
y 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

en
 p

ro
ye

ct
os

 d
e 

po
lít

ic
as

 a
ct

iv
as

 d
e 

em
pl

eo
.

2,
50

11
- G

EI
SE

R.
2,

50

8-
 P

re
ve

nc
ió

n 
de

 r
ie

sg
os

 p
si

co
so

ci
al

es
 in

te
lig

en
ci

a 
em

oc
io

na
l y

 g
es

tió
n 

de
 c

on
fli

ct
os

.
2,

50

9-
 P

ro
gr

am
as

 o
pe

ra
tiv

os
 p

lu
ri

rr
eg

io
na

le
s 

de
 p

ol
íti

ca
s 

ac
tiv

as
 d

e 
em

pl
eo

 c
of

in
an

ci
ad

os
 p

or
 e

l F
SE

.
2,

50

6 
- S

eg
ui

m
ie

nt
o 

y 
Co

nt
ro

l d
e 

lo
s 

fo
nd

os
 p

ar
a 

Su
bv

en
ci

on
es

 y
 B

on
ifi

ca
ci

on
es

 d
el

 S
is

te
m

a 
de

 
Fo

rm
ac

ió
n 

Pr
of

es
io

na
l p

ar
a 

el
 E

m
pl

eo
.

6-
 L

en
gu

aj
e 

ad
m

in
is

tr
at

iv
o 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

e 
in

fo
rm
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l c
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l d
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 d
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- D
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 d
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 d
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l d
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 d

e 
Fo

rm
ac

ió
n 

Pr
of

es
io

na
l p

ar
a 

el
 E

m
pl

eo
 y

 e
n 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 d
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 d

e 
Eq

ui
po

s.
2,

50

2 
- G

es
tió

n 
de

 S
ub

ve
nc

io
ne

s 
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 d
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 p
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 p
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 d
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 d
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 d
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 d
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Eq
ui

po
s.

2,
50

13
- L

en
gu

aj
e 

ad
m

in
is

tr
at

iv
o 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

e 
in

fo
rm

es
.

2,
50

10
- N

or
m

at
iv

a 
la

bo
ra

l y
 d

e 
Se

gu
ri

da
d 

So
ci

al
 a

pl
ic

ad
a 

a 
la

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
2,

50

11
- P

la
ne

s 
de

 a
cc

ió
n 

y 
co

nt
ro

l d
e 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

8-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 a
ut

ón
om

os
 y

 c
ol

ec
tiv

os
 e

sp
ec

ia
le

s.
2,

50

9-
 R

eg
la

m
en

to
s 

co
m

un
ita

ri
os

.
2,

50

6-
 R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 s
ub

si
di

os
.

2,
50

7-
 P

re
st

ac
io

ne
s 

co
nt

ri
bu

tiv
as

, s
ub

si
di

os
 y

 o
tr

as
 a

yu
da

s 
(E

sp
ec

ia
liz

ac
ió

n)
.

2,
50

4 
- A

ná
lis

is
 y

 s
eg

ui
m

ie
nt

o 
ec

on
óm

ic
o 

de
 la

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
4-

 P
ro

te
cc

ió
n 

de
 d

at
os

 y
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

.
2,

50

5-
 R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 p
re

st
ac

io
ne

s 
co

nt
ri

bu
tiv

as
.

2,
50

2 
- D

is
eñ

o,
 e

st
ab

le
ci

m
ie

nt
o 

y 
se

gu
im

ie
nt

o 
de

 p
la

ne
s 

de
 c

on
tr

ol
 d

e 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 

de
se

m
pl

eo
.

2-
 C

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la

 le
ng

ua
 c

oo
fic

ia
l d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a.

2-
 W

or
d.

2,
50

3 
- C

oo
rd

in
ac

ió
n 

de
 la

 r
ed

 d
e 

of
ic

in
as

 d
e 

pr
es

ta
ci

on
es

 y
 m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
de

 s
u 

op
er

at
iv

id
ad

.
3-

 Ig
ua

ld
ad

 d
e 

G
én

er
o.

2,
50

1 
- D

ir
ec

ci
ón

 y
 c

oo
rd

in
ac

ió
n 

de
 e

qu
ip

os
 d

e 
tr

ab
aj

o.
1-

 D
es

em
pe

ño
 d

e 
fu

nc
io

ne
s 

si
m

ila
re

s 
a 

la
s 

de
sc

ri
ta

s 
en

 e
l p

ue
st

o.
1-

 E
xc

el
.

2,
50

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

 D
E 

FU
N

C
IO

N
ES

C
U

R
SO

S 
A

 V
A

LO
R

A
R

 R
EL

A
C

IO
N

A
D

O
S 

PU
N

T.
 M

A
X
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TO
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O
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A
C
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N

 D
EL

 P
U

ES
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O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

58
25

50
41

4 
   

 JE
FE

 / 
JE

FA
 D

E
 G

R
U

P
O

 P
R

E
S

TA
C

IO
N

E
S

66
45

,6
6

25
A

1A
2

EX
11

 
SE

VI
LL

A
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

SE
VI

LL
A

1
A

M

M
ER

IT
O

S 
ES

PE
C

IF
IC

O
S

20
- E

l P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

en
 la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

El
ec

tr
ón

ic
a.

2,
50

21
- C

on
ce

pt
os

 b
ás

ic
os

 d
e 

ca
lid

ad
.

2,
50

18
- G

EI
SE

R.
2,

50

19
- N

or
m

at
iv

a 
tr

ib
ut

ar
ia

 a
pl

ic
ad

a 
a 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

16
- P

re
ve

nc
ió

n 
de

 r
ie

sg
os

 p
si

co
so

ci
al

es
 in

te
lig

en
ci

a 
em

oc
io

na
l y

 g
es

tió
n 

de
 c

on
fli

ct
os

.
2,

50

17
- C

oo
rd

in
ac

ió
n 

y 
co

op
er

ac
ió

n 
co

n 
la

s 
CC

.A
A

.
2,

50

14
- A

te
nc

ió
n 

al
 p

úb
lic

o:
 p

re
se

nc
ia

l y
 te

le
fó

ni
ca

.
2,

50

15
- M

an
ej

o 
de

 la
s 

he
rr

am
ie

nt
as

 in
fo

rm
át

ic
as

 d
e 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
 y

 W
eb

 S
EP

E.
2,

50

12
- D

ir
ec

ci
ón

 d
e 

Eq
ui

po
s.

2,
50

13
- L

en
gu

aj
e 

ad
m

in
is

tr
at

iv
o 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

e 
in

fo
rm

es
.

2,
50

10
- N

or
m

at
iv

a 
la

bo
ra

l y
 d

e 
Se

gu
ri

da
d 

So
ci

al
 a

pl
ic

ad
a 

a 
la

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
2,

50

11
- P

la
ne

s 
de

 a
cc

ió
n 

y 
co

nt
ro

l d
e 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

8-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 a
ut

ón
om

os
 y

 c
ol

ec
tiv

os
 e

sp
ec

ia
le

s.
2,

50

9-
 R

eg
la

m
en

to
s 

co
m

un
ita

ri
os

.
2,

50

6-
 R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 s
ub

si
di

os
.

2,
50

7-
 P

re
st

ac
io

ne
s 

co
nt

ri
bu

tiv
as

, s
ub

si
di

os
 y

 o
tr

as
 a

yu
da

s 
(E

sp
ec

ia
liz

ac
ió

n)
.

2,
50

4 
- A

ná
lis

is
 y

 s
eg

ui
m

ie
nt

o 
ec

on
óm

ic
o 

de
 la

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
4-

 P
ro

te
cc

ió
n 

de
 d

at
os

 y
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

.
2,

50

5-
 R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 p
re

st
ac

io
ne

s 
co

nt
ri

bu
tiv

as
.

2,
50

2 
- D

is
eñ

o,
 e

st
ab

le
ci

m
ie

nt
o 

y 
se

gu
im

ie
nt

o 
de

 p
la

ne
s 

de
 c

on
tr

ol
 d

e 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 

de
se

m
pl

eo
.

2-
 W

or
d.

2,
50

3 
- C

oo
rd

in
ac

ió
n 

de
 la

 r
ed

 d
e 

of
ic

in
as

 d
e 

pr
es

ta
ci

on
es

 y
 m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
de

 s
u 

op
er

at
iv

id
ad

.
3-

 Ig
ua

ld
ad

 d
e 

G
én

er
o.

2,
50

1 
- D

ir
ec

ci
ón

 y
 c

oo
rd

in
ac

ió
n 

de
 e

qu
ip

os
 d

e 
tr

ab
aj

o.
1-

 D
es

em
pe

ño
 d

e 
fu

nc
io

ne
s 

si
m

ila
re

s 
a 

la
s 

de
sc

ri
ta

s 
en

 e
l p

ue
st

o.
1-

 E
xc

el
.

2,
50

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

 D
E 

FU
N

C
IO

N
ES

C
U

R
SO

S 
A

 V
A

LO
R

A
R

 R
EL

A
C

IO
N

A
D

O
S 

PU
N

T.
 M

A
X
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N
º P

U
ES

TO
D

EN
O

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
U

ES
TO

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

59
46

90
18

6 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

VI
TO

RI
A

-G
A

ST
EI

Z/
D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

A
RA

BA
/A

LA
VA

1
A

M

60
13

21
55

8 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

BA
RC

EL
O

N
A

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
BA

RC
EL

O
N

A
1

A
M

61
22

86
93

1 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

BA
RC

EL
O

N
A

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
BA

RC
EL

O
N

A
1

A
M

62
27

65
25

1 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

BA
RC

EL
O

N
A

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
BA

RC
EL

O
N

A
1

A
M

63
35

58
15

9 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

BA
RC

EL
O

N
A

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
BA

RC
EL

O
N

A
1

A
M

64
25

41
56

2 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

BI
LB

A
O

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
BI

ZK
A

IA
1

A
M

65
40

01
09

1 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

BI
LB

A
O

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
BI

ZK
A

IA
1

A
M

66
40

75
98

2 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

BI
LB

A
O

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
BI

ZK
A

IA
1

A
M

67
46

90
29

9 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
60

45
,7

6
23

A
1A

2
EX

11
 

CA
ST

EL
LO

N
 D

E 
LA

 P
LA

N
A

/C
A

ST
EL

LÓ
 D

E 
LA

 
PL

A
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

CA
ST

EL
LO

N
/C

A
ST

EL
LÓ

1
A

M

68
11

64
30

7 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

D
O

N
O

ST
IA

-S
A

N
 S

EB
A

ST
IA

N
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

G
IP

U
ZK

O
A

1
A

M

69
26

70
33

4 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

D
O

N
O

ST
IA

-S
A

N
 S

EB
A

ST
IA

N
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

G
IP

U
ZK

O
A

1
A

M

70
28

53
77

5 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

G
IR

O
N

A
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

G
IR

O
N

A
1

A
M

71
44

70
27

4 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

LL
EI

D
A

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
LL

EI
D

A
1

A
M

72
83

13
34

   
   

LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

PA
M

PL
O

N
A

/I
RU

Ñ
A

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
N

A
VA

RR
A

1
A

M

73
83

51
58

   
   

LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

PA
M

PL
O

N
A

/I
RU

Ñ
A

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
N

A
VA

RR
A

1
A

M

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 271 Viernes 12 de noviembre de 2021 Sec. II.B.   Pág. 139400

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

50
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



N
º P

U
ES

TO
D

EN
O

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
U

ES
TO

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

M
ER

IT
O

S 
ES

PE
C

IF
IC

O
S

20
- E

l P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

en
 la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

El
ec

tr
ón

ic
a.

2,
50

21
- C

on
ce

pt
os

 b
ás

ic
os

 d
e 

ca
lid

ad
.

2,
50

18
- G

EI
SE

R.
2,

50

19
- N

or
m

at
iv

a 
tr

ib
ut

ar
ia

 a
pl

ic
ad

a 
a 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

16
- P

re
ve

nc
ió

n 
de

 r
ie

sg
os

 p
si

co
so

ci
al

es
 in

te
lig

en
ci

a 
em

oc
io

na
l y

 g
es

tió
n 

de
 c

on
fli

ct
os

.
2,

50

17
- L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
su

bv
en

ci
on

es
 y

 d
es

ar
ro

llo
 r

eg
la

m
en

ta
ri

o.
2,

50

14
- L

en
gu

aj
e 

ad
m

in
is

tr
at

iv
o 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

e 
in

fo
rm

es
.

2,
50

15
- M

an
ej

o 
de

 la
s 

he
rr

am
ie

nt
as

 in
fo

rm
át

ic
as

 d
e 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
 y

 W
eb

 S
EP

E.
2,

50

12
- D

ef
en

sa
 ju

rí
di

ca
 d

el
 S

EP
E.

2,
50

13
- J

ur
is

di
cc

ió
n 

so
ci

al
.

2,
50

10
- N

or
m

at
iv

a 
la

bo
ra

l y
 d

e 
Se

gu
ri

da
d 

So
ci

al
 a

pl
ic

ad
a 

a 
la

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
2,

50

11
- G

es
tió

n 
de

 c
ob

ro
s 

in
de

bi
do

s 
y 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 e

m
pr

es
ar

ia
l.

2,
50

8-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 a
ut

ón
om

os
 y

 c
ol

ec
tiv

os
 e

sp
ec

ia
le

s.
2,

50

9-
 R

eg
la

m
en

to
s 

co
m

un
ita

ri
os

.
2,

50

6-
 R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 s
ub

si
di

os
.

2,
50

7-
 P

re
st

ac
io

ne
s 

co
nt

ri
bu

tiv
as

, s
ub

si
di

os
 y

 o
tr

as
 a

yu
da

s 
(E

sp
ec

ia
liz

ac
ió

n)
.

2,
50

4-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 d
at

os
 y

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
.

2,
50

5-
 R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 p
re

st
ac

io
ne

s 
co

nt
ri

bu
tiv

as
.

2,
50

2 
- D

ef
en

sa
 ju

ri
sd

ic
ci

on
al

 e
n 

el
 o

rd
en

 s
oc

ia
l.

2-
 T

itu
la

ci
ón

 e
n 

D
er

ec
ho

.
2-

 W
or

d.
2,

50

3 
- A

se
so

ra
m

ie
nt

o 
ju

rí
di

co
 y

 e
la

bo
ra

ci
ón

 y
 e

m
is

ió
n 

de
 in

fo
rm

es
 e

n 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 
ad

m
in

is
tr

at
iv

os
 y

 la
bo

ra
le

s.
3-

 C
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 la
 le

ng
ua

 c
oo

fic
ia

l d
e 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a.
3-

 Ig
ua

ld
ad

 d
e 

G
én

er
o.

2,
50

1 
- A

pl
ic

ac
ió

n 
de

 la
 n

or
m

at
iv

a 
vi

ge
nt

e 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

em
pl

eo
, p

ro
te

cc
ió

n 
po

r 
de

se
m

pl
eo

, a
sí

 
co

m
o 

de
 la

 n
or

m
at

iv
a 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

y 
la

bo
ra

l y
 d

e 
se

gu
ri

da
d 

so
ci

al
.

1-
 D

es
em

pe
ño

 d
e 

fu
nc

io
ne

s 
si

m
ila

re
s 

a 
la

s 
de

sc
ri

ta
s 

en
 e

l p
ue

st
o.

1-
 E

xc
el

.
2,

50

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

 D
E 

FU
N

C
IO

N
ES

C
U

R
SO

S 
A

 V
A

LO
R

A
R

 R
EL

A
C

IO
N

A
D

O
S 

PU
N

T.
 M

A
X
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N
º P

U
ES

TO
D

EN
O

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
U

ES
TO

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

74
79

02
81

   
   

LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

A
LM

ER
IA

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
A

LM
ER

IA
1

A
M

75
13

53
01

8 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

O
VI

ED
O

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
A

ST
U

RI
A

S
1

A
M

76
29

31
42

0 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

O
VI

ED
O

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
A

ST
U

RI
A

S
1

A
M

77
46

90
21

9 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

A
VI

LA
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

A
VI

LA
1

A
M

78
32

53
47

8 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

BA
D

A
JO

Z/
D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

BA
D

A
JO

Z
1

A
M

79
38

21
16

5 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

BA
D

A
JO

Z/
D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

BA
D

A
JO

Z
1

A
M

80
25

23
84

3 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

CI
U

D
A

D
 R

EA
L/

D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
CI

U
D

A
D

 R
EA

L
1

A
M

81
30

30
37

3 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

CI
U

D
A

D
 R

EA
L/

D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
CI

U
D

A
D

 R
EA

L
1

A
M

82
28

04
78

0 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

CU
EN

CA
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

CU
EN

CA
1

A
M

83
31

94
62

9 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

H
U

ES
CA

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
H

U
ES

CA
1

A
M

84
46

90
56

3 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
60

45
,7

6
23

A
1A

2
EX

11
 

LA
S 

PA
LM

A
S 

D
E 

G
RA

N
 C

A
N

A
RI

A
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 

PR
O

VI
N

CI
A

L
LA

S 
PA

LM
A

S
1

A
M

85
93

60
61

   
   

LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

LE
O

N
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

LE
O

N
1

A
M

86
21

59
27

2 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

M
A

D
RI

D
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

M
A

D
RI

D
1

A
M

87
82

80
33

   
   

LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

M
A

D
RI

D
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

M
A

D
RI

D
1

A
M

88
46

90
49

6 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

M
A

LA
G

A
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

M
A

LA
G

A
1

A
M

89
10

01
60

6 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

M
EL

IL
LA

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
M

EL
IL

LA
1

A
M

90
35

38
15

0 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

SA
LA

M
A

N
CA

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
SA

LA
M

A
N

CA
1

A
M

91
46

91
48

0 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

SA
N

TA
 C

RU
Z 

D
E 

TE
N

ER
IF

E/
D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

SA
N

TA
 C

RU
Z 

D
E 

TE
N

ER
IF

E
1

A
M

92
41

93
64

6 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

SE
G

O
VI

A
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

SE
G

O
VI

A
1

A
M

93
11

52
53

7 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

SE
VI

LL
A

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
SE

VI
LL

A
1

A
M

94
87

56
75

   
   

LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

SE
VI

LL
A

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
SE

VI
LL

A
1

A
M

95
81

14
38

   
   

LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

SO
RI

A
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

SO
RI

A
1

A
M

96
46

90
63

7 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

TE
RU

EL
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

TE
RU

EL
1

A
M

97
46

90
64

2 
   

 LE
TR

A
D

O
 / 

LE
TR

A
D

A
50

07
,9

4
24

A
1A

2
EX

11
 

TO
LE

D
O

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
TO

LE
D

O
1

A
M
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N
º P

U
ES

TO
D

EN
O

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
U

ES
TO

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

M
ER

IT
O

S 
ES

PE
C

IF
IC

O
S

20
- E

l P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

en
 la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

El
ec

tr
ón

ic
a.

2,
50

21
- C

on
ce

pt
os

 b
ás

ic
os

 d
e 

ca
lid

ad
.

2,
50

18
- G

EI
SE

R.
2,

50

19
- N

or
m

at
iv

a 
tr

ib
ut

ar
ia

 a
pl

ic
ad

a 
a 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

16
- P

re
ve

nc
ió

n 
de

 r
ie

sg
os

 p
si

co
so

ci
al

es
 in

te
lig

en
ci

a 
em

oc
io

na
l y

 g
es

tió
n 

de
 c

on
fli

ct
os

.
2,

50

17
- L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
su

bv
en

ci
on

es
 y

 d
es

ar
ro

llo
 r

eg
la

m
en

ta
ri

o.
2,

50

14
- L

en
gu

aj
e 

ad
m

in
is

tr
at

iv
o 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

e 
in

fo
rm

es
.

2,
50

15
- M

an
ej

o 
de

 la
s 

he
rr

am
ie

nt
as

 in
fo

rm
át

ic
as

 d
e 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
 y

 W
eb

 S
EP

E.
2,

50

12
- D

ef
en

sa
 ju

rí
di

ca
 d

el
 S

EP
E.

2,
50

13
- J

ur
is

di
cc

ió
n 

so
ci

al
.

2,
50

10
- N

or
m

at
iv

a 
la

bo
ra

l y
 d

e 
Se

gu
ri

da
d 

So
ci

al
 a

pl
ic

ad
a 

a 
la

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
2,

50

11
- G

es
tió

n 
de

 c
ob

ro
s 

in
de

bi
do

s 
y 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 e

m
pr

es
ar

ia
l.

2,
50

8-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 a
ut

ón
om

os
 y

 c
ol

ec
tiv

os
 e

sp
ec

ia
le

s.
2,

50

9-
 R

eg
la

m
en

to
s 

co
m

un
ita

ri
os

.
2,

50

6-
 R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 s
ub

si
di

os
.

2,
50

7-
 P

re
st

ac
io

ne
s 

co
nt

ri
bu

tiv
as

, s
ub

si
di

os
 y

 o
tr

as
 a

yu
da

s 
(E

sp
ec

ia
liz

ac
ió

n)
.

2,
50

4-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 d
at

os
 y

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
.

2,
50

5-
 R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 p
re

st
ac

io
ne

s 
co

nt
ri

bu
tiv

as
.

2,
50

2 
- D

ef
en

sa
 ju

ri
sd

ic
ci

on
al

 e
n 

el
 o

rd
en

 s
oc

ia
l.

2-
 T

itu
la

ci
ón

 e
n 

D
er

ec
ho

.
2-

 W
or

d.
2,

50

3 
- A

se
so

ra
m

ie
nt

o 
ju

rí
di

co
 y

 e
la

bo
ra

ci
ón

 y
 e

m
is

ió
n 

de
 in

fo
rm

es
 e

n 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 
ad

m
in

is
tr

at
iv

os
 y

 la
bo

ra
le

s.
3-

 Ig
ua

ld
ad

 d
e 

G
én

er
o.

2,
50

1 
- A

pl
ic

ac
ió

n 
de

 la
 n

or
m

at
iv

a 
vi

ge
nt

e 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

em
pl

eo
, p

ro
te

cc
ió

n 
po

r 
de

se
m

pl
eo

, a
sí

 
co

m
o 

de
 la

 n
or

m
at

iv
a 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

y 
la

bo
ra

l y
 d

e 
se

gu
ri

da
d 

so
ci

al
.

1-
 D

es
em

pe
ño

 d
e 

fu
nc

io
ne

s 
si

m
ila

re
s 

a 
la

s 
de

sc
ri

ta
s 

en
 e

l p
ue

st
o.

1-
 E

xc
el

.
2,

50

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

 D
E 

FU
N

C
IO

N
ES

C
U

R
SO

S 
A

 V
A

LO
R

A
R

 R
EL

A
C

IO
N

A
D

O
S 

PU
N

T.
 M

A
X
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N
º P

U
ES

TO
D

EN
O

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
U

ES
TO

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

98
36

34
48

9 
   

 JE
FE

 / 
JE

FA
 D

E
 S

E
C

C
IO

N
 D

E
 P

R
E

S
TA

C
IO

N
E

S
 N

24
56

47
,1

8
24

A
1A

2
EX

11
 

A
 C

O
RU

Ñ
A

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
A

 C
O

RU
Ñ

A
1

A
M

99
14

91
12

4 
   

 JE
FE

 / 
JE

FA
 D

E
 S

E
C

C
IO

N
 D

E
 P

R
E

S
TA

C
IO

N
E

S
 N

24
57

17
,8

8
24

A
1A

2
EX

11
 

A
LI

CA
N

TE
/A

LA
CA

N
T/

D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
A

LI
CA

N
TE

/A
LA

CA
N

T
1

A
M

10
0

44
59

53
9 

   
 JE

FE
 / 

JE
FA

 D
E

 S
E

C
C

IO
N

 D
E

 P
R

E
S

TA
C

IO
N

E
S

 N
24

57
17

,8
8

24
A

1A
2

EX
11

 
A

LI
CA

N
TE

/A
LA

CA
N

T/
D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

A
LI

CA
N

TE
/A

LA
CA

N
T

1
A

M

10
1

42
56

83
6 

   
 JE

FE
 / 

JE
FA

 D
E

 S
E

C
C

IO
N

 D
E

 P
R

E
S

TA
C

IO
N

E
S

 N
22

50
07

,9
4

22
A

2C
1

EX
11

 
VI

TO
RI

A
-G

A
ST

EI
Z/

D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
A

RA
BA

/A
LA

VA
1

A
M

10
2

25
95

77
0 

   
 JE

FE
 / 

JE
FA

 D
E

 S
E

C
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io

ne
s 

co
nt

ri
bu

tiv
as

, s
ub

si
di

os
 y

 o
tr

as
 a

yu
da

s 
(E

sp
ec

ia
liz

ac
ió

n)
.

2,
50

4 
- C

on
tr

ol
 d

e 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
4-

 P
ro

te
cc

ió
n 

de
 d

at
os

 y
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

.
2,

50

5-
 R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 p
re

st
ac

io
ne

s 
co

nt
ri

bu
tiv

as
.

2,
50

2 
- G

es
tió

n,
 r

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
y 

tr
am

ita
ci

ón
 d

e 
la

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
2-

 W
or

d.
2,

50

3 
-  

A
ná

lis
is

 y
 s

eg
ui

m
ie

nt
o 

de
 la

 n
óm

in
a 

de
 p

re
st

ac
io

ne
s 

po
r 

de
se

m
pl

eo
 y

 d
e 

co
br

os
 

in
de

bi
do

s.
3-

 Ig
ua

ld
ad

 d
e 

G
én

er
o.

2,
50

1 
- D

ir
ec

ci
ón

 y
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

de
 e

qu
ip

os
 d

e 
tr

ab
aj

o.
1-

 D
es

em
pe

ño
 d

e 
fu

nc
io

ne
s 

si
m

ila
re

s 
a 

la
s 

de
sc

ri
ta

s 
en

 e
l p

ue
st

o.
1-

 E
xc

el
.

2,
50

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

 D
E 

FU
N

C
IO

N
ES

C
U

R
SO

S 
A

 V
A

LO
R

A
R

 R
EL

A
C

IO
N

A
D

O
S 

PU
N

T.
 M

A
X
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A
C
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O
B
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R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

20
- E

l P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

en
 la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

El
ec

tr
ón

ic
a.

2,
50

21
- C

on
ce

pt
os

 b
ás

ic
os

 d
e 

ca
lid

ad
.

2,
50

18
- G

EI
SE

R.
2,

50

19
- N

or
m

at
iv

a 
tr

ib
ut

ar
ia

 a
pl

ic
ad

a 
a 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

16
- M

an
ej

o 
de

 la
s 

he
rr

am
ie

nt
as

 in
fo

rm
át

ic
as

 d
e 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
 y

 W
eb

 S
EP

E.
2,

50

17
- P

re
ve

nc
ió

n 
de

 r
ie

sg
os

 p
si

co
so

ci
al

es
 in

te
lig

en
ci

a 
em

oc
io

na
l y

 g
es

tió
n 

de
 c

on
fli

ct
os

.
2,

50
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N
º P

U
ES

TO
D

EN
O

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
U

ES
TO

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

12
6

21
56

55
5 

   
 JE

FE
 / 

JE
FA

 D
E

 A
R

E
A

 D
E

 A
P

O
Y

O
 P

R
E

S
TA

C
IO

N
E

S
50

07
,9

4
20

A
2C

1
EX

11
 

BA
RC

EL
O

N
A

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
BA

RC
EL

O
N

A
1

A
M

12
7

27
84

31
4 

   
 JE

FE
 / 

JE
FA

 D
E

 A
R

E
A

 D
E

 A
P

O
Y

O
 P

R
E

S
TA

C
IO

N
E

S
50

07
,9

4
20

A
2C

1
EX

11
 

BA
RC

EL
O

N
A

/D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
BA

RC
EL

O
N

A
1

A
M

M
ER

IT
O

S 
ES

PE
C

IF
IC

O
S

18
- C

on
ce

pt
os

 b
ás

ic
os

 d
e 

ca
lid

ad
.

2,
50

16
- N

or
m

at
iv

a 
tr

ib
ut

ar
ia

 a
pl

ic
ad

a 
a 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

17
- E

l P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

en
 la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

El
ec

tr
ón

ic
a.

2,
50

14
- P

re
ve

nc
ió

n 
de

 r
ie

sg
os

 p
si

co
so

ci
al

es
 in

te
lig

en
ci

a 
em

oc
io

na
l y

 g
es

tió
n 

de
 c

on
fli

ct
os

.
2,

50

15
- G

EI
SE

R.
2,

50

12
- P

la
ne

s 
de

 a
cc

ió
n 

y 
co

nt
ro

l d
e 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

13
- M

an
ej

o 
de

 la
s 

he
rr

am
ie

nt
as

 in
fo

rm
át

ic
as

 d
e 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
 y

 W
eb

 S
EP

E.
2,

50

10
- E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
nó

m
in

as
 y

 s
eg

ui
m

ie
nt

o 
de

 la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

11
- G

es
tió

n 
de

 c
ob

ro
s 

in
de

bi
do

s 
y 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 e

m
pr

es
ar

ia
l.

2,
50

8-
 R

eg
la

m
en

to
s 

co
m

un
ita

ri
os

.
2,

50

9-
 N

or
m

at
iv

a 
la

bo
ra

l y
 d

e 
Se

gu
ri

da
d 

So
ci

al
 a

pl
ic

ad
a 

a 
la

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
2,

50

6-
 R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 s
ub

si
di

os
.

2,
50

7-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 a
ut

ón
om

os
 y

 c
ol

ec
tiv

os
 e

sp
ec

ia
le

s.
2,

50

4-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 d
at

os
 y

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
.

2,
50

5-
 R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 p
re

st
ac

io
ne

s 
co

nt
ri

bu
tiv

as
.

2,
50

2 
- T

ra
m

ita
ci

ón
 y

 r
ec

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 p

re
st

ac
io

ne
s 

po
r 

de
se

m
pl

eo
.

2-
 C

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la

 le
ng

ua
 c

oo
fic

ia
l d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a.

2-
 W

or
d.

2,
50

3 
- E

je
cu

ci
ón

 d
e 

pl
an

es
 d

e 
co

nt
ro

l d
e 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

3-
 Ig

ua
ld

ad
 d

e 
G

én
er

o.
2,

50

1 
- D

ir
ec

ci
ón

 y
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

de
 p

eq
ue

ño
s 

gr
up

os
 d

e 
tr

ab
aj

o 
en

 e
l á

re
a 

de
 p

re
st

ac
io

ne
s.

1-
 D

es
em

pe
ño

 d
e 

fu
nc

io
ne

s 
si

m
ila

re
s 

a 
la

s 
de

sc
ri

ta
s 

en
 e

l p
ue

st
o.

1-
 E

xc
el

.
2,

50

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

 D
E 

FU
N

C
IO

N
ES

C
U

R
SO

S 
A

 V
A

LO
R

A
R

 R
EL

A
C

IO
N

A
D

O
S 

PU
N

T.
 M

A
X
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N
º P

U
ES

TO
D

EN
O

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
U

ES
TO

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

12
8

10
06

16
8 

   
 P

U
E

S
TO

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

 N
22

50
07

,9
4

22
A

2 
 

EX
11

 
PA

M
PL

O
N

A
/I

RU
Ñ

A
/D

IR
EC

CI
Ó

N
 P

RO
VI

N
CI

A
L

N
A

VA
RR

A
1

A
M

M
ER

IT
O

S 
ES

PE
C

IF
IC

O
S

17
- E

l P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

en
 la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

El
ec

tr
ón

ic
a.

2,
50

18
- C

on
ce

pt
os

 b
ás

ic
os

 d
e 

ca
lid

ad
.

2,
50

15
- G

EI
SE

R.
2,

50

16
- N

or
m

at
iv

a 
tr

ib
ut

ar
ia

 a
pl

ic
ad

a 
a 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

13
- M

an
ej

o 
de

 la
s 

he
rr

am
ie

nt
as

 in
fo

rm
át

ic
as

 d
e 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
 y

 W
eb

 S
EP

E.
2,

50

14
- P

re
ve

nc
ió

n 
de

 r
ie

sg
os

 p
si

co
so

ci
al

es
 in

te
lig

en
ci

a 
em

oc
io

na
l y

 g
es

tió
n 

de
 c

on
fli

ct
os

.
2,

50

11
- G

es
tió

n 
de

 c
ob

ro
s 

in
de

bi
do

s 
y 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 e

m
pr

es
ar

ia
l.

2,
50

12
- P

la
ne

s 
de

 a
cc

ió
n 

y 
co

nt
ro

l d
e 

 la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

9-
 N

or
m

at
iv

a 
la

bo
ra

l y
 d

e 
Se

gu
ri

da
d 

So
ci

al
 a

pl
ic

ad
a 

a 
la

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
2,

50

10
- E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
nó

m
in

as
 y

 s
eg

ui
m

ie
nt

o 
de

 la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

7-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 a
ut

ón
om

os
 y

 c
ol

ec
tiv

os
 e

sp
ec

ia
le

s.
2,

50

8-
 R

eg
la

m
en

to
s 

co
m

un
ita

ri
os

.
2,

50

5-
 R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 p
re

st
ac

io
ne

s 
co

nt
ri

bu
tiv

as
.

2,
50

6-
 R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 s
ub

si
di

os
.

2,
50

3 
- A

po
yo

 e
n 

lo
s 

pl
an

es
 d

e 
co

nt
ro

l d
e 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

3-
 Ig

ua
ld

ad
 d

e 
G

én
er

o.
2,

50

4-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 d
at

os
 y

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
.

2,
50

1 
- A

po
yo

 té
cn

ic
o 

en
 la

 g
es

tió
n,

 r
ec

on
oc

im
ie

nt
o 

y 
tr

am
ita

ci
ón

 d
e 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 
de

se
m

pl
eo

.
1-

 D
es

em
pe

ño
 d

e 
fu

nc
io

ne
s 

si
m

ila
re

s 
a 

la
s 

de
sc

ri
ta

s 
en

 e
l p

ue
st

o.
1-

 E
xc

el
.

2,
50

2 
- A

po
yo

 e
n 

an
ál

is
is

 y
 s

eg
ui

m
ie

nt
o 

de
 la

 n
óm

in
a 

de
 p

re
st

ac
io

ne
s 

po
r 

de
se

m
pl

eo
 y

 d
e 

co
br

os
 in

de
bi

do
s.

2-
 C

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la

 le
ng

ua
 c

oo
fic

ia
l d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a.

2-
 W

or
d.

2,
50

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

 D
E 

FU
N

C
IO

N
ES

C
U

R
SO

S 
A

 V
A

LO
R

A
R

 R
EL

A
C

IO
N

A
D

O
S 

PU
N

T.
 M

A
X
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N
º P

U
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TO
D

EN
O

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
U

ES
TO

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
ES

PE
C

IF
IC

O
N

IV
EL

G
R

U
PO

C
U

ER
PO

LO
C

A
LI

D
A

D
/U

N
ID

A
D

PR
O

VI
N

C
IA

PL
A

ZA
S

A
D

M

12
9

46
67

48
8 

   
 P

U
E

S
TO

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

 N
22

(*
**

) E
PD

3
63

94
,3

6
22

A
2C

1
EX

11
 

CI
U

D
A

D
 R

EA
L/

D
IR

EC
CI

Ó
N

 P
RO

VI
N

CI
A

L
CI

U
D

A
D

 R
EA

L
1

A
M

M
ER

IT
O

S 
ES

PE
C

IF
IC

O
S

18
- C

on
ce

pt
os

 b
ás

ic
os

 d
e 

ca
lid

ad
.

2,
50

16
- N

or
m

at
iv

a 
tr

ib
ut

ar
ia

 a
pl

ic
ad

a 
a 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

17
- E

l P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

en
 la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

El
ec

tr
ón

ic
a.

2,
50

14
- P

re
ve

nc
ió

n 
de

 r
ie

sg
os

 p
si

co
so

ci
al

es
 in

te
lig

en
ci

a 
em

oc
io

na
l y

 g
es

tió
n 

de
 c

on
fli

ct
os

.
2,

50

15
- G

EI
SE

R.
2,

50

12
- P

la
ne

s 
de

 a
cc

ió
n 

y 
co

nt
ro

l d
e 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

13
- M

an
ej

o 
de

 la
s 

he
rr

am
ie

nt
as

 in
fo

rm
át

ic
as

 d
e 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
 y

 W
eb

 S
EP

E.
2,

50

10
- E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
nó

m
in

as
 y

 s
eg

ui
m

ie
nt

o 
de

 la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 d
es

em
pl

eo
.

2,
50

11
- G

es
tió

n 
de

 c
ob

ro
s 

in
de

bi
do

s 
y 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 e

m
pr

es
ar

ia
l.

2,
50

8-
 R

eg
la

m
en

to
s 

co
m

un
ita

ri
os

.
2,

50

9-
 N

or
m

at
iv

a 
la

bo
ra

l y
 d

e 
Se

gu
ri

da
d 

So
ci

al
 a

pl
ic

ad
a 

a 
la

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 p

or
 d

es
em

pl
eo

.
2,

50

6-
 R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 s
ub

si
di

os
.

2,
50

7-
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 a
ut

ón
om

os
 y

 c
ol

ec
tiv

os
 e

sp
ec

ia
le

s.
2,

50

4 
- P

re
ve

nc
ió

n 
de

 r
ie

sg
os

 la
bo

ra
le

s 
co

m
o 

em
pl

ea
do

 p
úb

lic
o 

de
si

gn
ad

o.
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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l d
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 d
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 d
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l p
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 p
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 p
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 d
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 p
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A N E X O  I I  
 
 

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 
 

Don/Doña: ...................................................................................................................................................................................................... 
Cargo: 
....................................................................................................................................................................................................................... 
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes 
extremos: 
 
1. DATOS PERSONALES. 

Apellidos y Nombre: ..............................................................................................................D.N.I.: .......................................................... 
Cuerpo o Escala: .................................................................................   Grupo: ................... N.R.P. ........................................................ 
Administración a la que pertenece (1): ..........................................................................  Titulaciones Académicas (2): ............................... 

 

2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

 Servicio Activo               Servicios Especiales Servicios en otras Administraciones Públicas: (Fecha traslado):..................... 
  Exc. Voluntaria Art.29.3, Ap .: ..................  Ley 30/1984 (Fecha cese en servicio activo): .............................................................................. 
 Exc. Cuidado Familiares, Art.29.4 Ley 30/1984: Toma de posesión último destino definitivo: ............................................................... 

                                                             Fecha de cese en servicio activo (3): ....................................................................................... 
 Suspensión firme de funciones: Fecha de terminación período suspensión: .................................................................................................... 
 Otras Situaciones: ........................................................................................................................................................................................................ 

3. DESTINO 

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4) 
      Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local: ................................. 
         ................................................................................................................................................................................................................................... 
           Denominación del Puesto: ................................................................................................................................................................................. 
          Municipio: ......................................................................... Fecha toma de posesión: ......................................  Nivel: ...................... 
3.2. DESTINO PROVISIONAL (5) 
     A) Comisión de Servicio en (6): .............................................................................. Denominación del puesto: .................................. 
          Municipio: ................................................................ Fecha toma de posesión:............................................ Nivel del puesto: ........ 
      B) Reingreso con carácter provisional en: .............................................................. Denominación del puesto: ................................... 
          Municipio: ..................................................................... Fecha toma de posesión: ......................................  Nivel del puesto: ........ 
      C) Supuestos previstos en el Art. 63 a) y b) del Reg. Ing. y Prov.              Por cese o remoción del puesto 

Por supresión del puesto 
          Denominación del puesto: ................................................. Fecha toma de posesión: .................................. Nivel del puesto: ........ 

4. MÉRITOS (7): 
4.1. Grado Personal: ........................................... Fecha de Consolidación (8): ........................................................................................ 
4.2. Puestos desempeñados excluido el destino actual (9):                                                                          Nivel                     Tiempo 
          Denominación              Subd. Gral. o Unidad Asimilada                     Centro Directivo                 C.D.              (años/meses/días) 
    .....................................    ...............................................................    ..........................................................   .................    .......................................... 
    .....................................    ...............................................................    ..........................................................   .................    .......................................... 
 
4.3. Cursos superados que guarden relación con el puesto/puestos solicitados: 
                                  Cursos                                                                 Centro                                             Fecha/Duración(horas) 
    .................................................................................    .........................................................................    ...................................................................... 
    .................................................................................    .........................................................................    ...................................................................... 
    .................................................................................    .........................................................................    ...................................................................... 
    .................................................................................    .........................................................................    ...................................................................... 
 
4.4. Antigüedad: Tiempo de Servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local hasta la fecha de terminación 

del plazo de presentación de solicitudes.                                                                                                                                                                   
                      Administración                                                 Cuerpo o Escala                      Grupo             Años          Meses           Días 
    .........................................................................    ....................................................................    .....................    ..................    ....................    ............... 
    .........................................................................    ....................................................................    .....................    ..................    ....................    ............... 
    .........................................................................    ....................................................................    .....................    ..................    ....................    ............... 
                                                                           Total años de servicio (10):                     .....................    ..................    ....................    ............... 
 
 
CERTIFICACIÓN: Que expido a petición de la persona interesada y para que surta efectos en el concurso convocado por ............ 
.....................................................................  de fecha ...............................«Boletín Oficial del Estado»................................................. 
 

OBSERVACIONES AL DORSO:  SI    NO 
 

(Lugar, fecha y firma) 
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OBSERVACIONES (11):  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(Firma y sello) 

 
 
 
 
 
 
 

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas: 

 C - Administración del Estado. 
 A - Administración Autonómica. 
 L - Local. 
 S - Seguridad Social. 

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por la persona interesada mediante la documentación pertinente. 

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.1. 

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso. 

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el art. 63 a) y b) del Reglamento 
aprobado por R. D. 364/1995, de 10 de marzo (B. O. E. del 10 de abril). 

(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscrito con carácter 
definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1. 

(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, la persona interesada deberá aportar certificación expedida por el Órgano competente. 

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos 5 años. Las personas interesadas podrán aportar en su caso, certificaciones acreditativas 
de los restantes servicios que hubieran prestado. 

(10) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias, deberá hacerse constar en observaciones. 

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica. 
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A N E X O  I I I  
 
 

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN   RESOLUCIÓN.......................................FECHA BOE ......................... 

IMPORTANTE: Leer instrucciones al dorso antes de rellenar la presente solicitud 

 

 
DATOS PERSONALES: 

DNI: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre: 

Domicilio actual: Localidad: Provincia: 

Cuerpo o Escala desde el que participa: Nº de Registro de Personal: Grado: 

Situación administrativa: Teléfono contacto: Correo Electrónico: 

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO: 
Denominación del puesto actual: Nivel: Modo de provisión: Fecha de toma de posesión: 

Subdirección General o unidad asimilada: Localidad: 

Dirección General u Organismo Autónomo: Ministerio o Comunidad Autónoma: 

 
PUESTOS SOLICITADOS (CUMPLIMENTAR EN EL ANEXO III BIS SEGÚN EL ANEXO I): 
 

PARTICULARES: 

   1.º   Se encuentra exceptuado del período de permanencia en su puesto de trabajo previsto en la Base Primera.5  

 

 Por  tener destino dentro del ámbito de una Secretaría de Estado o Departamento en su defecto. 

 Por haber sido removido de su puesto de trabajo al que accedió por concurso o libre designación. 

 Por haber sido suprimido su puesto de trabajo. 
 

   2.º Solicito la adaptación, por discapacidad, del/de los puesto/s de trabajo nº ................. 
 
   3.º Solicito conciliación familiar previsto en la Base Tercera B) 1.5  

 

 a). Por cónyuge 

 b). Cuidado de hijos e hijas 

 c). Cuidado de un familiar 

 
 
Condiciono mi petición a Don/Doña:.......................................................................................................................... Con DNI: ..................................... 
 
Obtenga puesto de trabajo en la localidad de ..................................................................................................... Provincia de ..................................... 
 

 
 
Declaro  bajo  mi  exclusiva  responsabilidad, que   conozco  y reúno  los  requisitos  exigidos en  la convocatoria para desempeñar 
el/los puesto/s que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo-Solicitud son ciertos. 
 
           (Lugar, fecha y firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
SRA. SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL. 
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL (C/ Condesa de Venadito, 9 – 28027 Madrid). 
  

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 271 Viernes 12 de noviembre de 2021 Sec. II.B.   Pág. 139447

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

50
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PRESENTE CONCURSO 
 

 
1.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de hacerlo a mano se hará con letras mayúsculas y bolígrafo negro. 

2.- En DATOS DEL FUNCIONARIO, recuadro "Situación Administrativa", debe especificarse la situación en que actualmente esté, entre las 
siguientes: 

  - Servicio activo. 
  - Servicios Especiales. 
  - Servicios en Comunidades Autónomas (Servicio en otras Administraciones Públicas). 
  - Suspensión Firme de funciones, indicando la fecha  de terminación de dicha suspensión. 
  - Excedencia Voluntaria artículo 29.3 Ap. ---- Ley 30/1984. 
  - Excedencia artículo 29.4 Ley 30/1984. 

  - Otras situaciones, indicando cuál. 

3.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro, "modo de Provisión", debe especificarse la forma de obtención del puesto, tales como: 

  - Concurso. 
  - Libre designación. 
  - Redistribución. 
  - Comisión de Servicios. 
  - Nuevo ingreso. 
  - Reingreso Provisional. 

  - Nombramiento Provisional. 

4.-Toda la documentación que se desee aportar como mérito en el presente Concurso, deberá venir grapada a la presente solicitud, y tanto una 
como otros deberán presentarse en tamaño DIN-A4. 

5.-Solamente serán admitidas las solicitudes que se tramiten por medio del  presente documento, mediante las  correspondientes  fotocopias del  
modelo publicado en el «Boletín  Oficial del  Estado» como Anexo III de la convocatoria. 
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A N E X O  I I I  B I S  
 
 

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN   RESOLUCIÓN.......................................FECHA «BOE»......................... 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA SOLICITANTE: ..................................................................................................... 
 
 
 

PUESTOS SOLICITADOS (CUMPLIMENTAR SEGÚN EL ANEXO I):  

Nº Orden 
Preferencia 

Nº Orden 
Anexo I Código Denominación puesto Nivel Localidad Provincia 

1º       

2º       

3º       

4º       

5º       

6º       

7º       

8º       

9º       

10º       

11º       

12º       

13º       

14º       

15º       

16º       

17º       

18º       

19º       

20º       

           (Lugar, fecha y firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SRA. SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL. 
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL (C/ Condesa de Venadito, 9 – 28027 Madrid). 
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ANEXO IV 
 

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 
 

Don/Doña:  ..................................................................................................................  .........  ......................  con el cargo de 

 ....................................................................................................................................   ........  en ................. .... ................  

CERTIFICA 
Que Don/Doña  .....................................................................................................................  con D.N.I.  ............................  

y destino en  ..........................................................................................................................  ha ocupado en los últimos 

cinco años el/los puesto/s que se expresan, acreditando los siguientes méritos específicos recogidos en el Anexo I de la 

presente convocatoria para los puestos solicitados en Anexo III-Bis: 

Puesto Desempeñado:  .....................................................................................  con NCD  .....  en ...................................  

De       /      /             a       /      /  

(*) Puestos Solicitados según nº orden en Anexo I: .........................................................................................................  
 ..........................................................................................................................................................................................  
 ..........................................................................................................................................................................................  

 SI NO 
Mérito Específico nº 1   
Mérito Específico nº 2   
Mérito Específico nº 3   
Mérito Específico nº 4   
Mérito Específico nº 5   
Mérito Específico nº 6   
Mérito Específico nº 7   
Mérito Específico nº 8   

OBSERVACIONES: 

 

 
Puesto Desempeñado:  .....................................................................................  con NCD  .....  en   .................................  

De       /      /            a       /      /  

(*) Puestos Solicitados según nº orden en Anexo I:  ........................................................................................................  
 ..........................................................................................................................................................................................  
 ..........................................................................................................................................................................................  

 SI NO 
Mérito Específico nº 1   
Mérito Específico nº 2   
Mérito Específico nº 3   
Mérito Específico nº 4   
Mérito Específico nº 5   
Mérito Específico nº 6   
Mérito Específico nº 7   
Mérito Específico nº 8   

OBSERVACIONES: 

 
 
 
 

 
 

Se utilizarán tantos Anexos IV como se precisen. 

(Deberán certificarse únicamente los méritos específicos del puesto/s solicitado/s, no siendo válidos aquéllos Anexos en los que figuren enmiendas y/o 
tachaduras). 
 
       Fecha, firma y sello 
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ANEXO V 
 

Consentimiento para la consulta al Sistema de Verificación de Datos de Residencia 
 

A. Consentimiento para cuidado de hijo e hija 

Mediante este documento Don/Doña ……………………………….....................................……………………. 

con DNI …………………….., presto mi consentimiento, en representación de mi hijo o mi hija, para realizar la 

consulta al Sistema de Verificación de Datos de Residencia, para que los datos de empadronamiento, 

exclusivamente en relación al menor, sean recabado de oficio por parte de la Subdirección General de 

Recursos y Organización del Servicio Público de Empleo Estatal (Ministerio de Trabajo y Economía Social). 

Datos del menor: 

DNI (si tuviera) …………….……………… 

NOMBRE Y APELLIDOS …………….……………………………………....……………… 

FECHA ……………… LUGAR DE NACIMIENTO …………..……………………………. 

 

En ………….....……., a ………. de ……………… de ………… 

 

 

Firmado: 

 

B. Consentimiento para cuidado de familiar 

 

Mediante este documento, Don/Doña……………....................................………………… (familiar dependiente) 

con DNI ......………….. presto mi consentimiento, para realizar la consulta al Sistema de Verificación de Datos 

de Residencia para que los datos de empadronamiento sean recabados de oficio por parte de la Subdirección 

General de Recursos y Organización del Servicio Público de Empleo Estatal (Ministerio de Trabajo y Economía 

Social). 

 

En …………….....……., a …. de ……………… de ….. 

 

 

 

Firmado: 
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